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I NTROOUCC ION 

1. EL OBJETO DE INVESTIGACION 

1.1 El problema. 

A partir de 1982 y hasta nuestros dias, los sucesivos Qobiarnos 

de la república han impulsado recomposición de la 

administración pública, que ha implicado un "adelt;1azan1ient.o" cada 

mAs radical de la misma. Este proceso ha afectado 

sustancialmente al sector paraestatal, ya que de las 1 1 155 

empresas pú.bl ica& que había 1982, sólo quedaban 269 

apro><imadamente al término de 1991. En el •ector central, •l 

proceso se ha e><presado más términos de un redimensionamiento 

del aparato público, que en la reducción del mis,.o. 

El argumento ha sido el innecesario y oneroso tamafiio de la 

administración pública, para cumplir los objetivo• del e•tado .. 

¿Para qué un estado obeso y dilapidador cuando hay tanta pobreza 

el pais?, dicen desde el gobierno para justificar •sta 

política de adelgazamiento. La solución a la pobreza y el acce•o 

a la Justicia social, parecían ser sin embargo la justificación 

polí.tica a la gran actividad estatal desplegada en la economía, 

que se expresaba en un crecimiento constante del aparato público 

para sostener tal participación. ¿CuAl de las dos posturas e• la 

correcta? ¿O acaso no lo es ninguna? 

El problema se reduce a saber de donde surge tal vocación de 

cambio y crecimiento administrativo; ¿el elemento de 
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"justicia social" es el ün1co principio que sustentaba el actuar 

del estado en ese sentido? Es indudable que no. Así, conocer el 

origen orr,~.!nico y el fundamento politice social de la 

administración pública necesario para comprender el porque 

el la misma devino en un enorme aparato, profundamente deficiente 

y corrupto, a m.!s de innecesario para el desarrollo, gegún se 

argumenta. 

Woodrow Wi lson sostiene que la admini6tración póblica es el 

oobierno en acc- ión. S1 hemos de pensar él, podri•mos 

concluir que el or1gen de la administración póblica mexicana se 

remonta al origen de los gobiernos dal estado mex:icano 

actual, al de et mismo. A partir de entonces, la 

administración pública tuvo un desarrollo sostanido que la llevó 

a estar conformada por 18 secretarias, un departamento de estado 

la Procuraduría General de la Repóblica, m.tis todo al sector 

para.estatal hasta 1988 al asumir la Presidencia de la República 

el Lic. Carlos Salinas de Gortari. 

Su activid~d se 1nscribia los .imbitos de la rectoría, fomento 

y actividad productiva de la economía nacional. Tan amplio campo 

de acción debía tener un origen y una justificación histórico 

política que le diera sustento, y una serie de condicionantes que 

delimitaban su forma de crecimiento y desarrollo. 

La respuesta esto! en el origen mismo de la administración 

pública actual que se remont.:- hasta el año de 1917 al momento de 
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promulgada la Constitución General de la Repóblica, como 

producto directo de la revolución iniciada el año de 1910, al 

tiempo que se estaba dando origen al segundo estAdo nacional 

mexicano. 

Es este el orit;1en de una admini•tración que en lo sucesivo habrA 

de sufrir una serie de cambios en su tamaño y 

que han caracterizado amplios periodos de 

sus objetivos, 

desarrollo. Dicho 

desarrollo, sin embart;10, casual ni arbitrario. EstA 

íntimamente lit;1ado al desarrollo del estado .nis•Or 

caracteristicas habrán de s•r determinadas por él.. Esa es pues, 

lia tesis que sostiene el desarrollo del presente documento. 

Asi, conocer al eatado, su origen y su devenir histórico, 

fundamental para conocer asi mismo el orit;1en y el devenir de la 

administración pública, ademas de sus objetivos• metas y 

estrategias para el desarrollo politice social de la nación. En 

resumen, diríamos que el periodo 1920-1940, la etapa de 

formación y consolidación del estado mexicano surQido de la 

revolución y que pervive hasta nuestros días. Etapa en la cual 

podemos encontrar el origen, la justificación histórica y los 

elementos que en adelante determinarían la forma y la maneria en 

que la administración pública desarrol laria, hasta terminar 

en el enorme aparato que fue cuando menos hasta 1989, y que lo 

sigue siendo de alguna forma. 

El objetivo de esta investigación de Tesis fue el eatudio de l• 

administración póblica mexicana del periodo 1920-1940, porque es 

durante esos años que la sociedad mexicana crea los mecanismos 
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politices y sociales del s.istema politice actual, que a su vez 

condicionaron el crec.im.iento y desarrollo de una administración 

pública moderna, cuya tarea primordial 

promover el desarrollo capitalista del pais, 

el instaurar y 

la forma como lo 

establecía la constitución y el contexto politice. Este fue 

durante el periodo, otra de las fuentes de la legitimidad del 

estado y de la forma en que habría de oroanizarse y funcionar el 

,apara to gubernamen ta 1 • 

A través del presente reporte escrito de la investic;¡ación de 

tesis, tratamos de establecer cómo las medidas de modernización 

implementadas por el Estado, la enorme necesidad de 

legitimación del mismo, han condicionado el crecimiento de 

administración y el contenido de los objetivos centrales de la 

lll tima, ya que dicha modernización se ha expres•do en lo• 

diversos modelos de desarrollo que se han instrumentado en el 

pais, mientras que la legitimidad hacia lo propio 111.a diversos 

medios administrativos y politices. 

El contenido del documento se desarrolla a partir de la 

comprensión y anA.lisis de un Estado, que buscaba satisfacer un• 

doble necesidad histórica para el Hé>eico surgido de la 

revolución: las condiciones óptimas para el 

restablecimiento y desarrollo del capitalismo, al tiempo que 

buscaba garantizar la existencia del status que. El medio 

para lograrlo era sin duda, la administración pó.blica. 

De tal forma, el objeto de estudio es la administración póblica 

me)(icana del per!odo 1920-1940, pero conte>1tual.izada dentro del 
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an.!lisis del establecimiento y desarrollo del segundo estado 

nacional me)licano. Esta estructura seguida por la inv•stigación, 

fue arbitraria. Es, de!Sde mi punto de vista, un problema 

conceptual¡ ya que a mi juicio, sólo con est• visión 

olobalizadora y conte)Ctual del problema administrat.i.vo que se 

puede entender, en términos muy generales al menos, cuál ha sido 

el papel que ha jugado la administración pública en el deaarrollo 

del estado y la sociedad m~xicana. Y más se lograra egtudiándola 

parte de proceso histórico1 el surgimiento, 

consolidación y desarrollo del capi ta 1 i!1tno en HéKico. 

2. LA HIPOTESIS 

Es importante caracterizar a la modernidad 

histórico definido y los elementos que la forn10.n, 

mo111ento 

punto de 

arranque de 

capitalista) 

nuevo modo de producción y su egtado (el 

relación con el aparato administrativo que le 

seriA propio y que contendr.t. dichos elementoss esta l!li la 

administración pública capitalista. As! y sólo as!, ea posible 

retomar el estudio del desarrollo histórico de una administración 

pública como la mexicana, y poder comprender el porque crece en 

determinada forma y tamaño. 

La administración póbli.ca mexicana la ej•cutora de las 

decisiones del estado mexicano, y siendo éste como es, un •stado 

capitalista, es natural que su actividad estuviera encaminada. 

necesariamente primero a la consolidación del capitalismo. lueoo 

a su desarrollo y finalmente a sostenimiento. As!, su 

crecimiento. tamaño y cualidades estarAn determinadas por esa 
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r•laciOn. 

a).- La construcciOn del capitalismo el paiB 

e><ioi• la e>eistencia de una edministraciOn pública que pudiera 

hacer5e carQo de ta 1 tarea. Su conformaciOn y dimensiOn debian 

responder a este requerimiento. 

b) .- la forma m•s acabada de la modernización económica, es su 

estructuración como modelo de desarrollo. l..a administración 

pUblica se modifica para responder a los requerimientos de dicho 

modelo. 

e).- La administración pública me>eicana, racionalizando y 

priori:=ando los conflictos sociales, los mediatiza oarantizando 

el estado de cosas viQente. Para el lo construye una serie de 

oroanismos impactando su propia conformación. 

d) .- podríamos decir que al los elementos del estado 

nacional me>eicano. aunados al conteMto politice y social d•l 

desarrollo histOrico de administración, podremos obtener 

visión mAs concreta y real del papel que ha juoado dicha 

administración con su desarrollo. 

3 •. ANOTACION t1ETODOLOGICA 

En los últimos años, el estudio de la administración püblica 

mexicana desde una perspectiva histórica, ha tenido un auge muy 

importante dada la amplia participación activa del estado en la 

economia nacional. cuando menos hasta 1980, y luego por el inicio 
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de su proceso inverso a partir del acceso al pod•r'" de Higuel D• 

La Madri.d Hurtado en 1982 .. 

Este proceso de anA.lisis histórico se ha dado sobre dos camino• 

fundamentalmentes 1.- el primero de ellos siguió el sendero que 

ha privilegiado a la organización interna del e•tado, en torno • 

los principios de "justicia" y de "eficiencia" interna de su 

administración. 2 .. - El seQundo de el lo• prefirió el estudio del 

estado y el gobierno mexicanos desde la Optica de 

y deo;;arrol lo formal, es decir, constitucional 

&uroimi•nto 

despulll• 

reglamentaria de las formas administrativas, ambos casos al 

margen de la& relaciones de poder que se dan en la sociedad, como 

si la administración póbl ica escapara a esos procesos social••• 

Cuando se h• hecho historia, se ha abordado como el 

desarrollo, apari.ciOn y desaparición de 105 organi•mos público•, 

al margen del desarrollo de la 9ociedad del •stado, 

parcializando y relativizando el fenómeno estatal y 

administración, deJAndonos en un aparente vacio conceptual. 

Asi, podriamos decir que uno de los problemas mAs acuciantes a 

los que se enfrenta hoy di.a el estudiante de la administración 

póblica,. la manera en que habrá. de abordar dicha 

administr-aciOn como objeto de estudio en sus dos ámbitos; collK) 

problema te6r i co como pr-oblema técnico. V aun e•te 

planteamiento es discutible: ¿es que aca90 es posible,. o 111ejor

aun, es cor-recto hacer esta diferenciación tan tajantemente? 

¿Acaso la faseta técnica de la administr-ación póblica es cien por 

ciento neutra de elementos externos como son la poli.tic•, los 

-12-



tntroducci.On 

conflictos sociales y los intereses de qrupo? 

El problema encierra pues, la necesi.dad de reformular el estudio 

de la administración póblica. V esto es particularmente válido 

cuando se trata de analizar el devenir histórico de unA 

administración pública como la mexicana, para el periodo 

1920-1940, punto central del estudio .abordado por esta tesis. No 

pretemnon de la misma hacer esa reformulación, primero porque 

es moti.ve del estudio, 

posibilidades metodolOqicas y 

lincenciatura. 

luego porqu• eacapa a la& 

académicas de una tesis d• 

No obstante lo antes dicho, nuestro problema de estudio es 

abordado a partir de estas consideraciones, desarrollando una 

visión totalizadora, en la que el objeto d• estudio est.i innter•o 

medio compuesto de estructuras, procesos y relaciones d• 

poder, entre los cuales se mueve y con los cuales se r•laciona. 

En este contexto es que se debe entender el est.ado moderno 

me>eicano y a partir de él, retomar el estudio del desarrollo 

histórico de su administración. 

Para obtener lo anterior tratamos de establecer un marco teórico 

conceptual• el cual buscamos situar a la administración 

póblica. Pri.mero para entender su origen orgánico e histórico, 

y luego porque el periodo estudiado asi lo exigía, ya que es •l 

momento histórico en et cual surqe, deo;;arrol la y consolida el 

segundo estado nacional mexicano. Hacerlo asi, 

del imitar una serie de conceptos que giran 

ha permitido 

torno a la 

administración pública. como lo son modernidad y modernización, 
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estado, poder, legitimidad, etc., todos el los conforman tea del 

marco teórl.co señalado. Cabe agregar qu& dicho marco teórico 

fue delineando de forma tangencial a lo larQo del docuinento, y da 

forma precisa y en ocasiones amplia en notas al pie de pAgina, 

con el fin de darle un mlnimo soporte epistttmol~ico a la 

investigación y de clarificar una serie de conceptea como los Y• 

vertidos. 

Sin e•barQD creo qu1t es necesario abundar serie de 

conceptos, haciendo particular énfasis la forma 

relacionan, lo que nos permitiría (aunque relatado •n for111a muy 

esquemá.tica), entender por qué el objeto de estudio fue abord•do 

en la forma o11ntea de tal lada. 

3.1 Concepción d•l .. t•do1 IKKf•rn.id•d y ••t:.•do. 

La intervención del estado en los diversos sectores de la 

sociedad, pero particularment• en el económico, ha oenerado 

vivo interés en los eatudiosos de viejo y nuevo cuño, por tratar 

de conceptualizar y comprender la naturaleza. de éste. Aai, el 

'"estado" pronto se convirtió en uno de los elementos de •studio 

m.is importantes de la ciencia política actual, al tiempo que han 

tratado de situar su lugar en el desarrollo del mundo. De tal 

forma, situar al estado en el tiempo, en la historia, •e antoja 

como fundamental, sobre todo para la comprensión histórica del 

instrumento del accionar estatal: la administración pllblica. 
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:S.1..1 La tnod•l"'nidad. 

La modernidad no es, principio, igual a desarrollo 

tecnolóoico, luego hacP. creer. La modernidad •s ante 

todo, un cambio en la ment:.alidad y conducta de lo!I hombres 

suroidos de la edad media. S• e>epresO por lado, en su form.a de 

accionar. El pensar y por otro, instituciones y 

hombre de la edad media daba paso al hombre moderno, al 

ciudadano, cuya caracterJ..stica central ·va •u 
individualidad, y que Sii' va a relacionar voluntariamente el 

resto de los hombres, estableciendo relaciones de cambio. 

Y estas relaciones da cambio, sun~idas de la voluntad autónoma de 

los ciudadanos, invadieron la esfera de las relacion•s politic.as, 

social as y cultura les feudales, para dar oric.;¡en a una nueva 

organización pol!tica: el estado moderno, que aparece como una 

entidad con apariencia autónoma en su relación con la sociedad y 

los ciudadanos. La modernidad es pues, el momento la historia 

de la sociedad la que suroen las relaciones sociAles d• 

producción capitalistas, y el momento en qu• nace y se desarrolla 

Ja estructura de su oroanización política: el estado capitali!1ta. 

:S.1.2 El ••tado. 

EL moderno estado capitalista nace del moderno estado nación (en 

su origen estado absolutista), que se establece sobre el 

principio moderno de la legalidad. Es decir. de la ley cacao 

fuente primaria de legitimidad y a partir de la cual obtendrA 

el consenso ciudadano a su eMistencia. 
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Desde su origen. el estado asum• una (•n parte aparente y en 

parte real), representativid.ad general de l• sociedad, • partir 

de la cual la organiza, dirioe y cohesiona, hecho que no pueden o 

no quieren real izar los ciudadanos en virtud de su individualidad 

económica, caracterizada por las r•lacion•s de CAmbio •ntr• 

el los, y la necesaria competencia y oposición que en esa lóQica 

se pr•sentan. 

Y esa representatividad oeneral se •>epres• 1tn un pos .. ion•rse del 

poder de la sociedad por el estado, al cual lo asume ,y lo ejecuta 

•f.ln de loorar la inteoraci6n soci•l 1 y en la btl•queda d• 

dar satisfacción A ciertos orupos o fracciones de clatÍ• 

dominantes, incapaces de presttntar un frente COffttln para manten•r 

•l poder social. 

No obsta.nte, el estado no sólo t1oirv• • los interes•s d• éstos, 

sino que tambilé>n responde a. las nece•idades d• superviv•ncia y 

desarrollo d• la sociedad en conjunto. Por el lo que dttb• 

presentarse ente autónomo y represant•nte d• toda la 

sociedad. De tal modo, el estado se convierte en productor d• las 

relaciones y estructur•s fundament•les de la misma. Se val• para 

el lo, de instrumentc5 de coacción (el estado es el tlnico poseedor 

de la violencia leoitimada); de procesos políticos (como la 

democracia liberal) J y de la ideo logia como fuente de la validez 

del orden establecido; y de su administración corno 4'il1estor y 

satisfactor de las necesidades sociales. 
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Si bien el estado observó estas cual ida.de• desde su origen• 

org.lnica y objetivam•nte hablando, las fue desarrol landa conforme 

él 1nismo evoluc.1.onaba, dando orioen a v•rias formas de estado 

capitalista. En el centro de la idea encuentra el serlal•r que 

dicho desarrollo fue dando sobre la base de un• cada vez mA.s 

necesaria participación del estado en todos los niveles de la 

saciedad1 el pol.l.tico, el social• pero particularlM!'nte el 

econo .. ico. 

Al la administración pú.blica interlftediaria entre al poder 

pllblico y la sociedad, debemos entender que- e• la personalización 

del astado o m.as simple, imagi:m y presencia del gobierno. 

WoodroM Wilson dec.l.a que la administración pú.blica es el 

"oobi&rno en acción". Esta afirmación es cierta 

Pero también es cierto que es un concepto incompleto. 

concepto. 

La administración pú.blica no se entiende sino •e estudia como una 

fa.seta del estada. De ah! que debamos entenderlo como un 

instrumento de administración del poder. Y en un• sociedad 

capitalista, el poder pllblico fJstA (no necesariamente en forma 

directa, pero estA), manos de la buroues.l.a. As.i pues, la 

adm1nistraciOn pllblica no es otra cosa que el 1nanejo concreto del 

poder. 

En si misma, la "'dministración pllblica resulta ser la ejecutora 

de las decisiones del estado. Es decir que dicha administración 
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lleva al ter-reno de la realidad concreta, las pol!ticas o fin•• 

elaborados por- los politices, para in.,luir- en la dirección d•l 

estado, ya sea •n for-rna directa o no .. Estos objetivos, aunqu• no 

•on los tlnicos pero s! los centr-al•s, le son impuestos por lo• 

grupos dominantes que se han apod1trado del estado y por- ende d• 

su aparato administrativo, utiliz.tndolo C04DO el m9dio o 

instrumento que cristaliza sus intereses de cla•e .. 

La administración pllbl ica administra vl poder- y por t•nto l• 

ideolog!a. Adtrainistr-ar el e&t•do capitalista, propiciar- el 

desar-r-ol lo de la& relaciones sociales de producción que la •on 

pr-op1as. As!, esta se encarga dR llev•r- a efecto el proyecto 

capitalista, por •edio d• la racionalización de l• econoa.ia y la 

sociedad (e& decir-, 

concreta del •stado. 

mod•rniz.tndolas), al la •Mpr-esión 

La llMpr-esión ~lti•a de la mod•rnidad •s el proceso de acumulación 

capitalista. En este sentido, l• ad11tinistr-aci6n póblic• •• el 

•V•l de e•t• nueva or-ganiz•ción mundial pera el nuevo lftOd•lD de 

acumulación. 

Dentro de la modernidad, una de las tareas de la adininistr-ación 

pllbl ica la racionalización de los problemas politico!I y 

sociales. Al racionalizar-los, unifica por un lado el sentido de 

las actividades sociales, pero también es la pr-iorización de los 

conflictos. Con esto mediatiza la lucha de clases dentro d11 la 

sociedad• beneficio del estado de cosas dominante, aunque no 

resuelva los problemas elimin.tmdolos sino racionalizilindolos. 

Podemos decir- en conclusión, que la administración pública ti•ne 
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como fundamental propósJ. to el que se reproduzcan las relacion•s 

sociales capitalistas de producción y la racionalización del 

conflicto soc1al (Lucha de clase•). 

Podria decirse que en una soci•d.ad •xisten varia• formas 

oroanizadas de poder: el poder •conómico, el poder politice en 

diferentes formas y niveles, y uno m.15 el poder·material. Per-o el 

mayor de todas ellos es el poder ptlblico, a través d•l cual el 

estado se da a la tarea de organizar,, reoir y controlar a la 

sociedad .. 

Asi, el poder pllbl ico o poder del estado r•oul ado poi"' el der-•cho,, 

se constituye en organización oubernament•l 1 es decir, •n l• 

forma en que la idea "estado" habr• de tomar cu•rpo real y 

tangible Ja sociedad. Gobierno seriA la forma en que•• 

organiza el poder pllblico. 

Un gobierno, para ser tal, s• con•tituye de individuos, de 

órgano• e instituciones permeadas por el poder del •stado, pero 

normadas jurldicamente, qu• se dariAn 

oobernar a la nación, expresando en 

la tarea de regir y 

for•a la voluntad del 

estado, y buscando su cumplimiento. Precisamemte el suroimiento 

de una gran estructura de gobierno, apoyado en insti tucionee y 

personal profesional (funcionarios), que se har.i cargo d•l 

gobierno, es una consecuencia y condición de la aparición del 

estado capitalista. Esa es la administración pública. 
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Dependeré. del tipo de astado capit•li'5ta que •Mista •n 

sociedad, para que esta tenQa una u otra forma de oobierno. 

Uno de el los., el bonapartista (que es •l producto del 

fortalecimiento de la autonomía relativa y autoridad del •stado 

frente a la sociedad), es, sec¡¡lln O.ar Guerrero (en el E•tado 

-Kicano y su ad•ini•tración), al tipo de e!ltado que se 

des•rrol la en 11é>eico. El estado bonapartista trae aparejado 

-sostiene-, al pretoidencialismo como r8Qimen politice ltf1 el cual 

habré de desarrollarse la bur1¡1ues!a. 

Desde la óptica del derecho constitucional, los ••tadow 111odernos 

han dado origen a dos formas de oobi•rnoa la repd.blica y la 

monarquía, ambas constitucional1Mtnte orQanizadas. 

La republicana (que es la for•a de gobierno adoptada '"' t1eKico 

nación independiente)• reconoce do• 

formas de organización: la presidencial y la parlam.ntaria. En el 

caso de nuestro pais e>eiste liJ:. priioera. 

Cómo quiera que ••a, ambas posturas establecen •l 

presidencialismo cocna forma de organización del poder pó.blico, y 

que tiene como distinción principal, el que el j•fe de estado e• 

a la vez jefe de Qobierno, figura encarnadA el pre•idente de 

la repóbl ica. Al poseer una doble investidura, ea te person&Je 

estará dotado de una capacidad de poder inusi tAdo qu• sobr•pone 

el poder ejecutivo, del cual es el titular, por •obr• lo• otros 

dos poderes: el legislativo y el judicial; pod•res los tres, en 

los cuales se divide el poder pó.blico para su ejercicio. Tal 
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discrecionalidad de poder, !lerá utilizado por el presidente para 

dar cabal cumplimiento a los objetivos del gobi•rno, que son al 

1in y al cabo los objetivos del est•do. 

Ahora bien, para orr¡;¡anizarse en oobierno, el poder póblico se 

instrumentaliza a través de un conjunto d& institucione• 

1ormalmente jerarquizadas y re9uladas por la ley, que son 

diriQidas por cuerpo pro1esional de hombrea esP9cializados y 

que conforman la burocracia, es decir, •l personal al servicio 

dal estado. Estas instituciones y la burocraci.a con1orman el 

aparato administrativo del estado capitalista. 

En una repllblica presidencial COfllO la d• t1thico, la J•fatura del 

Qobierno r"ecae, como ya se dijo, .n el titular del poder 

ejecutivo, convir"tittndose as.i en la cn.l>ei.,.a instia.nci.a Jar.trquica 

del órc;¡ano pó.blic:o, y debido a lo cual ti1H1e plena potestad de 

el•oir en 1orma discrecional el cu•rpo de funcionario& que habr4n 

de colaborar con él en la administración del poder pll.blico, pero 

que serAn dependientes del primero, poU.tica, moral, leoal, y 

Jer.lrquicamente hablando. 

A partir de estos elementos, podemos concluir que la actividad 

QUbernativa del estado implica un doble proceso, que es por una 

parte pol!tica y por otra administrativa. 

Na son sin embarqo, actividades que e>eistan por s•parado, pues no 

constituyen una relación expresada continuo con dos 

e>etremos.. Con1orman 

dialéctica, pues al 

bien una unidad indivisible, total y 

el oobierno la organización del poder, 
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permea y condiciona la naturaleza del Qobierno Y por tanto d• l• 

administración ptlblica. .. 

3.4 La •d•inistración póblic• y •1 c .. bio. 

Siendo como es, una 1•seta del estado la adntiniatr•ción pUblica 

cambia cuando cambia el •stado. Y como sucede con todo proc•so 

dialéctico, cuando cambia aqu11lla cambia •ste. La a.d•iniatr•ción 

ptlblica no e• •loo est.Atico, est.t 

respondiendo a los objetivos del estado (Y• que este •• eHpr•s• a 

través de ella), y a los reclamos de la sociedad civi.1. As!, la 

administración ptlblica es un proceso 

11stado y sociedad. Es por ello qu11 al iwediar un cambio ml •1 

estado o en su aparato ptlblico, su contraparte ca•bi• .n •l flisrao 

sentido. 

3.:J La J.nt•rvención -t•t.al y •1 d••ar'rvllo. 

Hoy dia se ha.ce m.ts clara la -.strecha relación del •atado con la 

economía de un pats. Todavia a principios de este siglo, la 

economía de los pais•s occidentales desarrolla.dos, parecía 

dejarse en ,.anos de las leyes y libre JU•Oº del ... rcado. Es 

decir, tal y co .. o lo proponia la econotnl.a cl.ésica. Olt Muchas 

aRos atrás, pero particularmente desde los años tr•inta, esta 

relación cambió y el estado desarrolló una actuación •4• directa 

en la evolución de la economía de muchos paises. 

Dicho cambio del estado con respecto la economía. se debe 

fundamentalmente (y en el lo parecen coincidir muchos autor-es)• al 
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fracaso de 1.3. economia politice cl6.•ica que proponia el libr"e 

cambio y la libre competencia, al tiempo que r"educia la •ctuación 

del estado a la prestación de al9uno• s•r"vicio• pllblicos, el 

!'"esguardo de la justicia y la seguridad nacional, asi lo• 

servicios administrativos Qeneralesi este fu•, en •uma, el 

prototipo del estado liberal clilsico. La gran crisis económica 

d• 1929 marca el camino de manera mé• clarai la 

intervención directa del e•tado en la economia, cofl'tO reoulador de 

las relaciones sociales de producción, o como productor directo, 

ademAs de desarrollar las tar"eas tradicionalmente encomendada• a 

él. No obstante, la actuación interventora del estada no ha 

eliminado del todo -ni. parece que pulPda eliminar"'-, la acción 

orientadora del mercado. 

En América Latina, estas dos fonnas de intervención ae dieron 

ampliamente. Dice Ricardo Cibotti (ltfl El ••Ct.or ¡Ñbl1co 11n la 

plan1f1cacJ.6n del d•••r"r"Ollo), 

i.ntervenciOn se da preponderantefllent.e 9n el nivel de l•• 

re9ulaciones. tUentras que en Sudatnérica las accion•s del estado 

van mAs al lA y entran en el terreno de la producción de bi.ne• y 

servicios. 

Al aeguir aste camino, pronto fue tambiltn lar-ea del eet.ado lograr 

el desarrollo económico y social de las paises modernos. Par-a 

lOQrarlo tienen que efectuar todo proceso de plen•ación. Les 

objetivos se lograr-.An la medida que el estado cl'"'eé las 

condiciones par-a lograr- la aplicación de !IUt> planes. Es decir que 

t.iene que intervenir. 

-23-



Introducción 

A esta acciOn de intervención se le llama gasto público. S.glln el 

Glo••r.io de T•r•in09 Ad•ini•trat.ivo• de la Presidencia de la 

Repóblica, gasto póblico es .. el total de las erogacion•• qu• 

efectúan •l gobierno federal, estatal y municipal, ••J. como •l 

sector paraestatal a través del conjunto de sus entidades para 

llevar a cabo sus funciones". 

Es decir qUR el gasto póblico tiene como función la adquisición 

de los medios técnicos, materiales y humanos nece•arios para que 

&l estado desarrolle sus funciones, ya sean estos en el A•bito de 

las regulaciones del desarrollo econOmico o la producción de 

bienes y servicios. Por eJe•plo, promotor del de•arrol lo 

inc:!ustrial, el e•t•do mexicano til!Mle la tarea de crear toda o 

par-te de la infraeostructura. indispensable para loorarlo1 

carreteras, comunicaciones, energ!a, etc., cuando e• destinado al 

sector pr-ivado. Cuando trata de sus empresas, el estado 

invierte en bienes de capital1 edificios, naves industriales, 

maquinaria, etc., a.demás de lo a.notado arriba .. 

Par-a promover el desar-rol lo, el e•t•do tiene que efectuar una 

•erie de gastos en distintos rubros. O corM> seRala. Cibotti, es el 

volumen de recursos tnonetar-ios n•cesarios para adquirir los 

r1rcursos fisicos utilizables para estas acciones. 

Así, el oasto pllblico como instrumento de la política económica 

del gobierno, puede ser utilizado elemento de aniilisis para 

determinar el alcance de la actividad económica y la 

participación del estado en la sociedad. 
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4. EL ESQUEl'IA DE TRABAJO 

A partir del planteamiento del problema y de l•s consideraciones 

antes abordadas, concluimos que el primer elemento a retomar 

el capitulo I fuera el estado. En et tratamos de definir el 

orioen histórico del estado me>iicano, los acontecimientos 

pol!ticos y sociales que s1t sucedieron, y el camino que tomó para 

su consolidación final. La revolución, el P•riodo c.audillista, 

el maximato 'I el cardenismo, 1 as •tapas que siouió al wst.ado 

para conseouir lo dl timo. Al ir dRaarrol lando brevemente cada 

etapa, se señalan lo• elementos qu• proporcionaron cada una para 

que el estado laorara su objetivo. 

En el capitulo 11 se busca situar con pr"'eci•ión el Or"'iQan for,..l 

del estado, el proyecto de sociedad que propone y el papel qua 

desempeñará en adelante, como ente r•ctor"' de la socied•d en todos 

sus Ambitos: el político, el económico y el social. 

Aqu! se establece que fue la consti tucJ.On del 17 quien sentó las 

bases jur!dicas, sociales y económicas del estado, y la que 

deter"'minó el pr"'oyecto capitalista de nación par""a '1~Mico, asi como 

el por qué de ~ste. 

Sabemos, por otra par"'te', que toda revolución adem4.s d& generar 

cambios, provoca destrucción. La r""evolución meMJ.cana no fue 

distinta a las demas en ese sentido. En el capitulo JII se 

elabor""a una evaluación de la condición que guardaba la economía y 

la administración pLtbl ica tras 1 a revolución, para luego &mpezar 
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a describir los pasos que se fueron dando con el fin de lograr la 

reconstrucción, su orQanización y cómo se l levO a cabo ••to. 

El capitulo IV entra de lleno al anti.lisis 90 •i tni•ma de l• 

•dministración póblica del periodo, relacionltndola con el 

problema de la modernidad y la modernización. Se detallan cada 

uno de estos elementos, y se e!&tablecl!' como fue que se llevaron a 

cabo las medidas de modernización a través d•l br•ve anolliBi• de 

algunos instrumentos de política económica, 

eatadistica que nos indica dicha evolución. 

infor .. ciOn 

Hasta aqui se ha seAalado como las medidas de modernización 

responden a diversos procesos. Uno de el los. es el modelo 

económico que se ha establecido para el desarrollo woci&l. 

Durante los aRos veinte y treinta, el modelo ha ••Quir fue la 

productividad agraria. El capitulo V estudia cierto énfa•is 

este planteamiento, y adem.\s de describir el modelo •eñala los 

considerandos del caso, trav•s de los cual•s 1 ll!QaMOs a 

concluir qu• ese era el modelo que se estaba impulsa.nda. Al 

tnismo tie11npo, se establece como el plan se>eenal fu• el 

instrumento con el cual se form•lizO dicho proy•cto. 

Por otra parte y en el mismo capitulo, se hace un segui.faiento de 

como la administración ptlblica se fue adecuando al modelo de 

desarrollo, desde el momento mi11..,o que se perfilaba conK> tal, y 

hasta que se formalizó finalmente en un plan ganeral de politica 

económica. 
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En el 1.U timo apartado plantean una serie de conclu!u.onee 

suroidas de la in'lestigación y como consecuenc1a de el la 9 en 

relación con las hipOtesis que dieron origen a la i.nvestigaciOn 

1rlisma. 

El periodo 1920-1940 representa para la administración póblica, 

momento de oran actividad y quizA el de mayor dinamismo en su 

crecimiento. Definir por qué- fue .aiai, es uno d• los obj1rtivos 

del presente trabajo. 
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Hoy dia pocos pueden neoar' la gr-•n importancia que ha tenido la 

ac~ividad del estado me>e1cano en la economía, sobre todo en los 

primeros veinte años de su vida, 9i consideramos el •Fío de 1917 

como el de su suroimiento formal. 

La administración pública en este contexto S• torna vi tal, pues 

es, al fin y al cabo, los brazos del estado. Es a través de ésta 

que loor.a. expre•arse y actuar en la ~ociedad y por end•, en la 

•conomia. 

Asi, conocer el orioen histórico y la situación poi i tico nocial 

del •stado mexicano, ets. muy importante para comprender la 

relacion entre estado y administración, desarrollo y cr•cimiento 

de la óltima y la situación 9conOmica del pais, para •l per-iodo 

1920-1940. 

i .i EL ESTADO l'EXICANO Y SU ADtllNISTRACION 

La revolución iniciada 1910 ter,.ina destruyendo • todo un 

estado, el liberal olioárquico, que se sostuvo durante •U& 

últimos aRos de vida sobre los hombros del General Porfirio Dl.az. 

Este fue efectivamente un estado capitalista que aunque d• corta 

duración vivió en su organización económica, productiva y pllblica 

las dos etapas del capitalismo; la del libre c•mbio y libre 

competencia (con Ju.iire:o: y los 1.i.berales tras la restauración de 
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la repóbl ica), y la rnoncpOlica e imperialiata (con Diaz hasta su 

derrocamien te) • .a. 

La rastauraciOn del capitalismo l!'Stuvo •n el fonda del 

consti.tuc1onal1smo carrancista y del orupo revclucicnario que 

saldría triunfante del movimiento armado. La tar•a que se 

presentaba ante éstos era colosal: había que r•construir el pa!s 

y al estado mismo; el resultado fue un país diferente y 

estado; el segundo estado nacional me><icano, que suroir!a 

formalmente con la constitución de 1917 y que a partir d• 

entonces iniciaría un arduo, laroo y 

s.¡ El liberalistno fue •n sus inicios, una corriente de 
pensamiento fruto del deliplome de la sociedad feud&l, y qu& 
(segón palabras de Francisco López CAmar-a en Origen y 
evolución del liberalismo europttC 1 pag. 14) inundi11ri• todo •l 
espiri tu moderno. Con su posterior desarrollo t•rminO 
convirtiéndose en l• ideología del capitalis1t10. Se forjó al 
mismo tiempo que se fueron dando las condiciones para la 
dominación buri;iuesa. Cuando éDta<& llei;iaron, el capitalis•o 
instituyó y universal.izó en Europa. primero y en ~1 re9.to del 
mundo despues, los valores que preconizaba su ideol~ia y que 
se sintetizan como un devolver al individuo su supremaci• en 
el seno de la naturaleza y la sociedad, la libertad del 
individuo, la propiedad privada y los derecho• civiles. 
En el desarrollo capitalista, el liberali'!lmo tendrá una. 
e><presiOn econOmica, que en su seounda etapa fue denominAdo 
liberalismo clásico. Es decir "el liberalismo de la •poca de 
la competencia, librecambista, antiabsolutist•, demócra.ta 
formal, etcétera... ( Ibid., pag. 48). Fue este capital isnt0 de 
libre cambi.o y libre competencia, que los liberales mexicAnos 
del si.glo pasado buscaron instalar en el pais. 
Por libre cambio deberemos entender una forma constante de 
relación entre los productorl!s privados que se encuentran en 
el mercado en donde i.ntercambian libremente sus mercancías. 
Este "mercado libre" estará regido por el principio de "m&ximo 
provecho individual". 
Por libre competencia deberemos entender la "Lucha entre los 
productores privados de mercancías por obtener las más 
favorables condiciones de producción y venta de las 
mercc"'lnc1as", dentro del marco que brinda el libre merc.ado. 
(Borizov, Zham1n Macar-ova, Diccionario de economia pol1tica 
marxista, paQ. 34). 
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camino en busca de su con&olidaciOn pol!tica. 

V en medio de este desarr-ol lo histOr-ico, el d•senvolvimiento d• 

la administr-aciOn pllblica fue en par-alelo. La administración 

pública del estado liberal olii;iArquico no murió del todo con •1. 

sirvió de bas" al qobierno maderista y al del usurpador Huerta, 

par"'a terminar convirtiéndose en el cimiento de la administr"'aciOn 

ptlbl ica del nuevo estado nacional .. 

Es cierto que, como sostiene Juan Felipe Leal,ª "las mudanza.s" 

provocadas por la revolución •e forjaron sobre viejas estructuras. 

económicas y en muchos sentidos sociales abunda.riamos noeotro•, 

que aun oravitaban sobre la vida política n.acional. E•e fue 

ta.mbién. sin duda, el caso de la administración pilblic.a, que 

pronto devendría en la formación de un órgano de gobierno para el 

nuevo estado nacional. 

Los años de la década de los veinte y primares de los treinta, 

los a.Ros de la construcciOn del capitali•mo, tarea que 

estaría a. car-90 del Estado y por ende de Su adrninistreci6n. 

Aquél, reelaborando las relaciones da poder la sociedad y 

creando la nueva política econOmica1 ésta, llevando a efecto en 

la realidad social concreta sus objetivos y meta.s. Todo con un 

gran objetivo final: reimplantar y fomentar las ,...1 .. ciones 

sociales de producción capitalistas. 

ª/ Leal, Juan Felipe, La Burguesía y el estado mexicano. pag. 179 
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Esta relac1ón dialéctica que para muchos es e>etraPla, no lo es 

tanto considerando que en la practica, la adininistración póblica 

es el instrumento con que el E~tado hace presente en la 

sociedad. "El fundamento social y politice de la Admini•traci6n 

Püblica es la separación del Estado y la soci•dad; t"ieparaciOn de 

la que brota una nece9aria intermediación de las clases y de la 

administración pública. La Administración Püblica e>eiste en el 

modo de producción capital is ta, por cuanto •Miste, como condición 

histórica especifica, el divorcio entre el estado y la sociedad; 

e>:iste por cuanto tiene la función de mediar entre ambo• e, 

individualizando en la sociedad la universalidad del E•tado, 

actuar como delegación de éste en aquél la"' .::11 

1.2. RUlllKI AL HUEVO ESTADO 

Efectivamente, la• dos grandes t.areau dal grupo sonor•nse 

(Obr-e96n, Calles, Adolfo De La Huer-ta ••• ), al salir triunfante 

del conflicto armado fue prim•ro, consolidar su poder politice 

::11¡ Guerrero, Omar, La administración pübl ica del estado 
capitalista. paq .. 107 
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que devendrA automilticamente en poder pí&bl leo, 4 y lu~o iniciar 

la reconstrucciOn econOmica. Asi, en e'!l>e orden, ya. que sin la paz 

que conlleva la consolidación d•l poder póblico, no •• puede 

4 / La definición de poder y mié.9 aón de poder politice, es una de 
las cue9tiones que se encuentran en el centro del debate de la 
ciencia politica actual. Aun los mar>cista• han tenido qu• 
con~truir este concepto al no haberlo httcho Carlos 11arx o V .. I. 
Lenin.. Lo han hecho, desde lueoo, a partir de las 
con9ideraciones teóricas elaboradas por los creadora• del 
materialismo dialActico y su desarrollo. 
Nosotros partiremos para ello de definir el hecho politice, 
para terminar con el concepto de podar y entender la 
naturaleza del poder público. En una sociedad dividida en 
clases, la lucha entre éstas es :irreconciliable,. El medio en 
el que •e de•envuelve tal lucha es la politica. En e•te 
sentido Nicos Poulantzas cita a Lenins "t.k> basta decir qu• la 
lucha da clases no llega a ser una verdadera lucha, 
consecuente, desplegada, sino el di.a en que abarca el do.ninio 
de la pol:i.tica ••• " (Poder politice y clases 5ociales en el 
estado capitalista, pao. 41) .. Pero la especificidad y objetivo 
óltimo de la lucha politica es el poder del Estado. Otra v•z 
Lenin ci.tado por Poulantzast " ••• la lucha de clases no se 
convierte en una lucha totalmente despleQada del conjunto de 
la nación mas que el dia en qua no sólo .abarca la politica 
sino que ,.e dirioe al do•inio de lo asenci.alt 
la estructura del poder del Estado", (!bid., pao. 41). De ah! 
que al<;¡unos concluyan como Claude Heller len Poder polit.ica y 
estado, pao. 9), que la polltica es finalmente la lucha por el 
poder. Asi, Poulantzas elabora un concepto de pollticas "esta 
tiene por objeto el · momento ac tua 1, produce las 
transformaciones -o quizA la conservación- de la unidad de una 
formaciOn, pero en la única medida exacta en que tiene por 
blanco,. por "objetivo" estratégi.co especifico, las 11tstructuras 
politicas del Estado". (Poulantzas, Nicos, Op .. Cit .. , pag. 41). 
Es decir, al fin y al cabo, el poder del estado. A•i, el poder 
es el objeti.vo cóspide de la lucha de cla9e'JI. El poder 
politice es la condiciOn sine qua.non para que una cla!le social 
domine a su antaoOnica. Aqul entramos fi.nalmente al concepto 
de podert dice poulantzas; 
"Se designara por poder la capacidad de una clase soci.al para 
realizar sus intereses objetivos e~pecificos". (!bid., pag. 
124). 
Claude Heller por su oarte, retomando el anterior concepto 
de poder. da una nueva def:iniciOn pero complementándola con la 
def1n1c1ón de poder que da Max Weber: "Poder la 
probabilidad de que cierta orden de contenido especifico sea 
obedeci.da por cierto grupo". lCitado por Poulantzas lb1d. pag. 
125>. 
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emprender ccn éx.ito n1nq1.1n pr-o~•ecto de desarrollo. 

El camino seguido por aqL•el los para conseguir tal obJet.ivo, 

signi f .icO grandes cambios e innovaciones en las relaciones de 

poder que le dieron un car.i:: muy peculiar al nuevo estado 

Asi el concepto propuesto por Hel ler queda .integrado de la 
s1gu1ente f.-;:irma: "El poder es la capac.i.dad de una clase o 
grupo social para real 1;:ar sus .intereses y objetivos 
especlfi.cos parti.ci.pando directa o indirectamente en los 
centros de dec1siones y de 1mplementac16n de las m.ismais. que 
afectan a la sociedad ent~ra, asegurando de esta manera que 
una orden o dec1.si6n de conten1do especl f ico sea obedecida 
también por un ~rupo determi.nado de la soc.iedad". (Hel ter Op. 
Cit., pag. 11). 
Podemos concluir que la relación L'.Lltima. que establece el poder 
polit.ico es una relación de dominio y subordinación. El poder 
es en ese orden de cosas la capacidad de una clase social para 
e_1ercer su dom1nio de clase. El problema es finn.lmente como se 
ejerce ese domin10. De qué método o estructuras se vale para 
ejercer su poder. Es evidente, a partir de la& 
consideracion•s sei'\aladas, que el estado y su'JI e•tructuras 
politico-administrati.vas son el medio del poder politice. Las 
estructuras pol itico-administrativas del •Stado son el 
instrumento de su dominio de clase o •l medio de la 
realización de sus intereses, fin óltimo de su dominio de 
clase. Cuando hablamos de dominio de clase, estamos hablando 
de la circunstancia en que un Qrupo o clase social ejerce el 
mando de las estructuras politi.cas (y en ese tJentido de 
poder}, del estado, cuando ha lDQrado centralizar el poder en 
sus manos. Es a esto a lo que nos referíamos cuando señalamos 
que el grupo sonorense tenia la tarea de consol ida.r su poder 
politico, pues si bien había vencido militarmente, ha.bia 
mucho& qrupos e intereses d.iSP9r•os que le disputaban el 
poder. 
Ahora bien, el paso de poder politice a poder póblico parece 
obvio, en virtud de que lo públ ice estA referido ill espacio 
politice y social que ocupa el Estado. Cuando un grupo como el 
sonorense toma et poder pclitico consoli.dado o no, esta 
tomando las r.iendC!ls de poder del estado y en esa medida, hace 
posible la real.iza.e.ion de sus intereses de orupo '/ de clase. 
Esto lo 109ra en virtud de que su poder pal itico lo ex: presa en 
politicas estatales de organización, convivencia y desarrollo, 
transformándose el poder politice en poder público. Ambos son 
finalmente, expresiones del estado y su utilizaciOn como 
instrumento de dominación. "El poder esta, entonces, 
constituido por el conjunto de instituciones relaciona.das con 
la autoridad, es decir, a la dominaciOn de unos individuos 
sobre el resto de la sociedad''. ( lbid., pag. 15). 
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capitalistan mexicano. 

Hacia -sostiene Javier Garciadi900-,• el Qrupo 

constitucional is ta era el vencedor poli tico mi 1 i tar de la 

revolución. Los ejércitos populares de Villa y Zapata e•taban 

plena retirada militar; aquel viajando al norte, y é&te 

encerrandose en Morelos. Politicamente carecieron siempre de un 

proyecto de nación que propusiera una forma de QDbierno al terno y 

proyecto de desarrollo económico consecuente. Su .nfoqu• 

estaba diric;1ido esencialmente a satisfacer las demilndas de su• 

pueblos, olvidandose de pactar alianzas otros grupos 

radicales y entre el los mismos (entre los obrero• y los 

campe•ino!il) • 

Esto no siQnifica que estuvieran derrotados, pues aunque vencidos 

militarmente, sionificaban una fue?rza opositora agresiva, latente 

y real que ponia en pelioro el desarrollo del nuevo orden. 

Por otra parte, los constitucionalistas no obstante ser los 

vencedores, requerían de un importante margen de legitimidad que 

los pusiera incuestionablemente a la cabeza del poder politice y 

D/ " ••• este estado no es otra cosa mAs que la forma de 
organización que los buroueses se dan por n•cesidad para 
garantizar reciproca.mente su propiedad y &us intereses •• •" 
(Mane, C. y F. Engels, La Ideotogia alemana, pag. 112). 
"según Mane, el Estado es un órgano de dominación de clase, un 
órgano de opresión de una clase por otra, es la creación del 
"orden" que legaliza y afianza esta opresión, amortiguando lOs 
choques entre las clases". (Lenin V. l. El estado y la 
revolución, pag. 9). 

•/ Garciadiego Dantán, Javier, El estado moderno y la revolución 
mexicana, pag. 89. 
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de la construcción del nuevo Estado.,. 

Estaban dados pues. los elementos qu& forjarían las nuevas 

relaciones de poder pol1tico. 

?/ La legitimidad es uno de loa principios pol!tico-jurl.dicos •n 
los que se sostiene todo sisb~ma político o mejor alln, toda 
clase o grupo social dominante, Justificando d• tal •uerte su 
dominio de clase. 
Si atendemos a su raíz latina ( legitimus), lo que es legitimo 
es conforme a las leyes. De •st• suerte un 9obierno que •e 
sustenta en las leyes es legitimo. Sin embargo, la legitilnidi11d 
no sólo sun~e de las leyes.. Sus formas y fuentes pu•dan ser 
mili tiples. Al respecto sostiene Alan Wol fe que la inserción de 
la democracia en el liberalismo buroués, "proclama la 
importancia de la l&gitimación de alQ\ln tipo de participación 
popular y de alguna igualdad en los logros (de dicha 
participación)". (Wolfe, Alan, Los límites de la l•giti,.idad1 
contradicciones poi! ticas del capital isr.KJ contempor.ineo, 
pag. 25). 
La democracia liberal. aunque burc;iuesa, se convierte así en 
fuente de legitimidad política y electoral, en tanto que le 
concede derechos pol ! tices y económicos de "igualdad" 
"participación" a las clases dominadas. ([bid., paQ. 24). 
Por otra parte Claude Heller señala que la. "l1HJitimid•d 
constituye un elemento fundamental del poder, en l• mvdida en 
que el orupo oobernante se considera como podl!'r leoitimo, 
Justificándolo por medio de mec•nismos constitucion•les o 
interpretaciones que se hacen t>obre la poli ti ca; ( ••• ) La& 
concepCiones diversas y contradictorias •obre la legitimid•d 
reflejan y expresan los intereses de las fueorzas sociales que 
las desarrollan". (Heller Cl•ude, Op. Cit., pag. 13) 
Ahora bien, ser legitimo no necesariamente implica 
reconocimiento de toda la sociedad. Tal vez de una parte de 
ella o de Qrupos sociales específicos. 
El consenso entonces alcanza una importancia vi tal, entendido 
como consentimiento qeneral y unánime. En ese sentido, el 
poder polJ..tico alcanzado por las sonorenses, no sólo 
necesitaba de Ieqitimidad sino también de un elevado grado de 
aceptabilidad y reconocimiento del pueblo me>:icano en armas y 
del que no lo estaba, se requería pues, de consenso. Marcos 
Kaplan define el consenso de la siguiente forma: .. es el 
acuerdo qeneral de los grupos e individuos constituyentes de 
una sociedad sobre la legitimidad de una forma de estado o de 
un gobierno determinado". ( kapl an, Marcos, Estado y sociedad, 
paQ. 209). 
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La nece9idad de leQi timación lleva los constitucionali9tas 

(Obregón entre los mas activos), establecer una !l•rie de 

alianzas y concesiones que los llevarán a la victoria. Pero er• 

dinAmica poli ti ca donde como respuesta las •l ianzas 

" .... el tipo de acuerdo ya no era para dejar de conceder 

sino para seguir concediendo".• Este camino los lleva • 

incorporar proyecto politice todas .aquellas 

reinvindicacionas por las que el pueblo me><icano se habia lanzado 

a la luchas sufraoio efll'Ctivo, no reelección, dotación de tierra, 

reinvindicación nacional sobre los recursos nacionales, educación 

oratuita y oblii;;iatoria, derechos sociales politices de 

aoremiaci6n, reunión, mani testación y di fusión 1 ibre de las 

ideas.• Todo esto se cristalizaria en la constitución del 17 1 

creándole al Estado, desde sus inicios, un amplia bas• de 

legitimidad y consenso. 

Los constitucionalistas lograron encausar a su favor el i•pulso 

popular oenerado por este proyecto. Los articules 27 y 123 

constitucionales se comprometieron llevar al carapa de la 

realidad las tan mencionadas demandas. El 123 fue en esencia una 

oferta de alianza al movimiento obrero. mientras que el 27 en dos 

de sus pérrafos iniciales, le garantizan tierra y aoua al 

campesino y a sus comunidades.. Estas dos fueron ofertas de la'!I 

cuales tardarian obtener frutos carrancistas y 

obregonistas, aunciue finalmente no cumplieran en gran medida con 

ª/ Gonzc.\lez Casanova. Pablo, El primer gobierno constitucional 
(1917-1920), pag. 93. 

• .. José Paoli, Francisco, Estado y sociedad en Méoxico. pai;;i. 32 .. 
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lo pactado. 

La nueva coalición política quedó integrada por la burocr"acia 

poli.tico militar, la pequeña burocracia rural, las capas medi•s 

urbanas, los pequeños y medianos comerciantes e industriales y 

los trabajadores de la ciudad y el campo • .a.o Esta •lianza 

Carranza obreQonista--sectores populares, •elló la 

constitución del 17 un nuevo pacto socia1.1..1. s1mtando las bases 

oroAnicas del segundo estado nacional mexicano. 

1.3 SE INICIA EL CAl'1INO DE LA CDNSOLIDACION 

Con lo anter"ior se hab.i.a dado el prim•r paso hacia la 

consolidación del poder p!lblico. El siguiente era la pacificación 

total del país. Aunque Carranza intentarA dar serios pasos en 

este sentido, paradógicamente terminará. dejando al país en medio 

de otra gran crhois política. La ftluerte de Carranza sellaría el 

final del primer gobierno de la constitución. 

L 0 / Leal, Juan Felipe, Op. Cit., pag. 179. 
u.¡ El pacto social es uno de los conceptos fundamentales creados 

por Jean Jacques Rousseau en el "Contrato Social", obra en la 
que se asientan las bases de la construcción del estado 
moderno. 
El fundamento de éste -sostiene-, es un pacto en el que cada 
individuo enajena su libertad, sometiéndose con este acto, a 
la voluntad general, en virtud de las clAusulas que dan 
origen a dicho pacto. "La persona p!lblica que así s• 
constituye, por la unión de todas las demés, tomaba en otro 
tiempo el nombre de ciudad... y hoy el de Repóblica o cuerpo 
politice, el cual es denominado Estado ••• " (Rousseau, Jean 
Jacques, El contrato social, pac;i. 43. 
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El año de 1q20 sera el inicio del oran empuje hacia el 

capitalismo. Fue durante el breve interinato de Adolfo De La 

Huerta en que se fija el •fianzamiento del poder póbli.co .. Durante 

su gobierno, De La Huerta promovió intensamente la pacificación 

del pais, al mismo tiempo que daba los primeros pasos en la 

reorganización del aparato póblico, el cual haría posible llevar 

a efecto el proyecto capitalista de nación de nuevo tipo, 

sustentado 

el pais, a.:z 

moderna» "bases sociopollticas" de poder Uni.cas en 

las cuales los orupo1a populares serian los actoreto 

fundamentales. Los arti.fices de dicha obra fueron los sonoren'5es. 

Pero fue oracias a aquel lo& que looraron a Carranza y a 

su proyecto, del cual estaban ausentes paradóoicamente los 

trabajadores. 

Tras la muerte de Carranza, De La Hue.-ta tomaría la presidencia 

en forma interina del primero de Junio al treinta de noviembre de 

1920, al investido leoalmente por la CAmara de Diputados .. Se 

encontró asi. ante 

revolucionaria, 

pals convulsionado por la violencia. 

economi.a resquebrajada y aparato póblico 

semiparalizado, dado que los sucesivos gobiernos de la revolución 

tuvieron que erooar enormes sumas de dinero para solventar la 

guerra. No habla recursos para financiar el desarrollo. Era claro 

que para i.niciar éste, habí.a que acabar la inestabl.lidad 

provocada por la guerra. De La Huerta se dio a la tarea de 

pacificar el paí.s. Se inició, para el lo, una vasta politica de 

conciliación de intereses y de grupos que pululaban por todo el 

a..z¡ Garc.:i.adiego DantAn, Javier, Op. Cit., pag. 107. 
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piais. Fue ahora que el proceso Jeg.1.t.1.mador llevado a cabo por los 

sonorenses empezaba a rend.1.r sus frutos: tras la rebelión de Agua 

Prieta que enfrento a C•rranza Obregón y los obregonistas, 

muchas de las fuerzas irregulares se a los 01 timos. Entre 

el los el guardi.in de la Huasteca petrolera Manuel Pel.iez, los 

zapatistas de Genovevo de la O, y los agraristas de Saturnino 

Cedi l lo. 

Ouedaban, sin embarc;¡o, gentes como Francisco Villa y FeJix Diaz. 

Con el primero, De La Huerta utilizó el convencimiento y Ja 

diplomacia; con el seoundo, la ouerra. 

En lo sindical apoyo a los trabajadores, e incidió para que ll!ostos 

salieran triunfantes de sus huelgas, 11nientras que sus relaciones 

casi la totalidad de los gobiernos de los estados federados 

caracterizaba por un cierto respeto condicionado la 

situación política del momento. "Con la polJ.tic.a. de concil1i111ción 

de Adolfo De La Huerta los sonorenses o aguaprietistas lograron 

pr.ticticamente terminar con el EPstado de ouerra que persistía en 

1'1é1<ico desde 1913. La pol.itica interna resultó de lo m.As 

exitosa".a.::s 

El interina to de De La Huerta resultó ser un periodo de 

transición, durante el cual la paz tan deseada se logró en gran 

medida, el proceso de la consolidación política sentó sus 

r-ea les. Así, de entrada a arribo 1 a Presidencia de la 

a.:s¡ Matute, Alvaro, El último caudillo y el proceso de 
institucionalización, pag. 117. 
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República a fJ.nales del mismo año. Obregón encontró en la 

posibilidad de cambiar el rumbo de la aplicación de lo!I recursos 

estatales. sobre todo para construir las bases estructurales del 

desarrollo capitalista mexicano. Tarea en la que se empoRaría la 

nueva admini.stración pública. La modernidad administrativa estaba 

en marcha. y ahora sólo le quedaba modernizarse, mientra• que la 

modernidad política estaba por cumplirse. 

Ahora bien, es cierto que los sonoren!ies habían intentado la 

pacificación del pais con excelentes resultados, pero la lucha 

por el poder no habia terminado. Ahora, el conflicto seria entre 

ellos. Aunque result:a.do de un proceso, iniciaba un nuevo 

periodo en el desarrollo formativo del estado mexicano, al cual 

se le denomino etapa caudillista. 

El caudi 11 ismo es el término con que se conoce al periodo que va 

de 1917 a 1929. Es un fenómeno social, en el que el cuadillo 

(lider carismié.tico y militar las mié.s de las veces) es el factor 

politice y de poder predominantlt. Durante este periodo De La 

Huerta, ObreQOn y Calles, se J:nstalaron como las fiQuras político 

militares ( caudil listas) mAs destacadas. "DetrAs se encontraban 

los jefes militares y algunos civiles poder 1oca1, que 

mantuvieron un considerable grado de autonomía, que a la vez 

consti tuian la Principal base de poder de 

nacionales" ....... 

los dirigentes 

ª ... / Meyer. Lorenzo, "El primer tramo del camino", pag. 1107. 
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De tal auerte, Jos a~os veinte &e caracterl.zaron por una lucha 

constante entre los caudillos y !iUS fuerzas mil l. tares. Era una 

lucha cíclica que se daba cada cuatro años al momento de eleoir 

al nuevo oobierno como mandato constitucional y del cual surgía. 

vencedor. Pero finalmente el hecho esencl.al. que el 

gobierno surgido de dicho proceso se legitimaba en la fuerza de 

las armas. 

La final fue la dispersión cabal del poder que existia en 

el pais, y que constituía Ja barrera mA& fuerte que detenía el 

camino del Estado hacia su consolidación. 

De ah! que este proceso implicara otroa el tr.insito hacia la 

creación de instituciones políticas y leoales que gara.ntizaran la 

transición pacífica del poder, y se pudiera dar ••L, un gran 

empuje al proceso económico y social de recuperación iniciado ya 

desde 1921. Mientras no sucediera lo primero, el Esta.do no podría 

consolidarse y oenerar condiciones propicias para el desarrollo 

de la burguesía. Dicha consolidación conllevaba en el fondo la 

formación de administración pública fuert• y ampliada que 

estableci.era en el c\mbito de la realidad concreta su dominio de 

clase. 

As!, la centrali2ac1ón del poder político sera la condición 

primordial para lograr la estabilidad politice-social del pais y 

el primer paso para loorar la tan deseada consolidación del 

Estado.. El instrumento fue el Partido Nacional Revolucionario 

(PNR) .. 
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La muerte de Obregón cuando habla lor¡¡rado la r•elección hacia 

1.928, hizo entrar al pals en una nueva cri1iis pol itica ltfl la 

lucha por el poder. El problema era que no se trate.ba d• una 

lucha entre partidos, sino una lucha entre caudillos militares. 

El presidente Cal les enfrentaba a1>1 -sostiene Luiso JavJ.er 

Garrido-,:1.• a un grave problema: elegir a caudillo 

revolucionario con los m~ritos necesarios para que lo sucediera, 

buscar la reelección, o busc:ar un mecaniama in5titucional que le 

permitiera la transición pacifica del poder. 

Calles se inclinó por la tercera opción y anunció a la "familia 

revolucionaria" en su óltimo informe de Qobierno, la necesJ.dad 

que habla de acabar con las luchas cíclicas en que se enfrascaban 

los caudillos y que retrasaban el desarrollo de t1é>eico. Pero esto 

se lograría en la medida que se creara un mecanismo de 

car4cter político, en el cual estuvieran inteoro.dos todos 

aquellos r¡¡rupos que se reclamaban de la revolución y al cual s• 

disciplinarían. 

Al crear de esta suerte un partido de cari&.cter nacional, sa 

constituirla un "frente revolucionario"' que atajara los intento& 

contrarevolucionarios de la reacción (la oposición), y qu• 

permitiera a México alcanzar el eiercicio de la democracia por 

tantos anhelada. Así se olvidarían y reler¡¡arian 105 gobiernos da 

hombres armados (caudillos) y se alcanzaria el r¡¡obierno de leyes 

J.'D/ Garrido, Luis Javier, El partido de la revolución 
institucionalizada, pac;i. 65. 
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e instituciones.a.• 

Este proyecto político era el ónice que se presentaba como mas 

variable para la consol idaciOn del aparato estatal 

posrevoluc.ionario y para implantar el modelo de desarrollo 

capitalista que los callistas impulsaban. 

De cualquier modo, el PNR nace como una necesidad de centralizar 

el poder y acabar con los continuos desórdenes y desobediencias 

al centro. Nació a través de una coalición entre los jefes y 

caciques militares, numerosos partidos poll..ticos regionales y las 

asociaciones obreras y campesinas subordinados a el los. El PNR 

era pues, el instrumento ideal para controlar y gob•rnar a todo 

el país. 

La muerte de Obregón y la falta evidente de caudillos de l• t•lla 

de éste, pusieron a Cal les a la cabeza de los revolucionarios. 

Era sin duda el jefe m.t.>eimo de la revolución y por end•, el jef'• 

máximo dentro y fuera del partido. Esta nueva r•lación forjar.1 un 

nuevo periodo. ahora entre caudillismo insti tuciona 1 id ad, 

denominado "maximato" ...... 

&•/ lbid.' pp. 65-67 
"""/ Pablo GonzAlez Casanova señala que esta forma de poder: 

"Estuvo por encima de los presidentes. En el ejercicio de su 
fuerza empleó la necesaria ambigüedad en las formas para que 
operaran otras instanc.ias, como el Congreso o el presidente. 
Pero su compor-tam.ientc fue inequívoco ante cualquier fuerza 
real que se opusiera al sistema naciente y al poder que lo 
respaldaba". Citado por Feo. José Paoli, Op. Cit., pag. 34. 
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En él estaban mezcladas ambas formas; caudi 11 ismo y 

pre&idencial ismo. El primero porque la jefatura m6xima seguia 

fundada en las formas caudil listas de relación política y la 

segunda, porque 

presidencial• al 

iniciaba la transición legal del poder 

investido colllo presidente provisional de la 

repóblica Don Emilio Portes Gil, por el Honorable Congreso de la 

Unión, constituido en Colegio Electoral el 20 de septiembre de 

J.928 1 y debido a la postulación de Cárdenas a la Presidencia de 

la República por el partido. Lo iinporta.nte e• que •l nu•vo orden 

estaria legitimado por los procesos electorales.. El Estado 

mexicano estaba por entrar de llvno a lA modernidad política. 

La cuestión del momento es que el verdadero detentador dal poder 

politice era el General Plutarco Elías Calles. Era el hombre 

fuerte de la. nación, al que se subordinaron de orado o por fuerza 

los presidentes que se sucedieron •n el puesto de 1920 a 1934. 

Era una relación en la que el Partido estaba por sobre el 

ejecutivo. Se puede decir entonce5 que al ser el "jefe m6ximo• de 

la revolución y el partido,. Calles resultaba ser el .. estadista 

tras el trono". a• 

El primero de mayo de 1933• siendo Secretario de Gobernación el 

General LAzaro Cárdenas fue postulado a la pre!Sidencia de la 

república por el PNR, y a propuesta de las Ligas de Comunidades 

Agrarias de San Luis Potosi, Tamaulipas, Estado de M•xico, 

Chihuahua y Tlaxcala, con el apoyo posterior de la LiQa Nacion•l 

"'ª· Rodríguez Araujo, Octavio, Callismo y Ma><imato, paQ. 58. 
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Campesina Ur-sulo Balv.t.n (LNCUG). 

Desde luego que su candidatura fue apoyada por el General Cal les, 

pues, si bien el General CArdanas no era un revolucionario de 

oran prestigio, si.empre habla manifestado lealtad al '"jefe 

mil>eimo". Si.n embargo, Cardenas era de los hombres de l• 

revolución que cre.i.an los postulados revolucionario& de 

Justicia soci.al cara los obreros y campesinos de M•>eico. As!, 

pronto echarla a andar un profundo programa de reformas en f•vor 

de aQuél los. 

Esta postura no era gratuita, pues e&taba gostenida. •n el "Plan 

Se>eenal" que le sirvió de plataforma poli ti ca p•r-a la luch• 

electoral, y en el cual el callismo se expreso ampliamente. No 

obstante asto. dicha politica di•taba de •er el pr-oyecto politice 

del callismo. Mas por el contrario, éste habla venido sufr-iendo 

desplazamiento ideológico de derechi.zaciOn que no implicaba 

deJ ar- de lado el discurso, origen revolucionar-lo y d• 

defensa de las clases desheradadas. 

Al tomar el poder CArdenas, ambo• proyectos •e enfrentaron, 

llevando al pa.í.s hacia una nueva crisis política de la cual 

saldría triunfante este 11ltimo. Su éxito fundó en el amplio 

apoyo que las diversas fuerzas democráti.cas del pals (obreros, 

campesinos, sectores medios de la población ••• ), le brindaron. 

1934 y 1935, fueron años de numerosas huelqa!I efectuadas por los 

obreros meK1canos, quienes encontraron un apoyo muy importante en 

el gobierno cardenista, el cual asumió un papel arbitral en la 
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lucha protaqoni.o:ada por los factores de la producción; obr•ros y 

empresarios. Esto provocó la reacción del Jefe m6Ki1110, que en una 

declaración pllblica acusó al "movimiento obrero de aQitación 

perni.ciosa y subversión irresponsable contra las institucion•s", 

expresando amenazas veladas contra CArdenas .... ,.. 

La respuesta obrera fue inmediata; a pesar da •u di&p•r•ión, 

pronto forman el Comité de Defensa Proletaria (1'115), enca•inado 

en principio a defender l~ loQros dernocrAticos del movi•iento 

obrero.. t'lientras, CiArdena& declaraba su apoyo abierto a la lucha 

obrera, "afirmando que haria respetar la Constitución y 

mantendría el orden dentro de la 11ty, sin importarle cué.lea 

fueran los peliQros de •u conducta"·ªº 

Cárdenas se de•lindaba así de la tutela callista, estableciendo 

la independencia y leQitimidad de su gobierno. 

En resapueata, Cal les sigue presionando al QObierno a través de 

declaraciones que hacia a. los medios de difusión. Eran 

pronunciamientos velados contra la política obrera de C.irdRnas y 

que eran apoyados por amplios sectores políticos y, 

principalmente, por importante grupo burguOs qu• veia 

amenazado sus intereses. Al mismo tiempo desplegaron 

importante campaña de despresti1¡1io, el cual la punta de lanza 

fue la supuesta política anticlerical del gobierno, a la cabeza 

de la cual encontraba el callista Tomás Garrido Canaval 

.J. .. / Casanova Al vares. Francisco, "El Cardenismo", pag. 190. 
20¡ Ibid., pag. 191. 
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secretario de agrl.cul tura, y sus .. camis•s rojas" • 2 .a. Finalment• la 

abier"ta oposición cal 1 is ta manifestada hacia 193~. provocar ia que 

el presidente Cárdenas tomara medidas radícale& contr• elloa. el 

14 de diciembre. al ser desaforados salieron d•l Senado cinco 

cal listas; el 16. la Camara de Sanadores decid& la desaparición 

de los poderes locales en los estados de Guanajuato, Ouram~o, 

Sinaloa y Sonora, lo cual terminara con la destitución de sus 

respectivos gobernadores. Por otra parte, destituidos 

prominentes of1ciales militares callistas. Sin embargo las 

hostil ida.des cal 1 ist•s continuaron, hasta que en abri 1 del año 

siquiente Cárdenas decide expulsar del pais al General Cal le•, 

acompañado de algunos de sus colaboradores; Luis L. León, Melchor 

Orte9a y Luis N. Morones. 2 ::11 La tarea inmediata. fue la de depurar 

al gobierno y al partido de los elemento• l••l•s al Gral. 

Plutarco Elias C•lles. 

S• daba fin de tal suerte a lA ara del "m~udmato" • quedando todo 

al poder poll.tico en manos dol presidente, que a su vez aurQi• 

como el l ider incuestionable del partido. 

Sin duda. la derrota callistas radicó en la unión de las fuerzas 

democráticas ya mencionadas y, sobre todo, A que C4irdenas supo 

asimili&rselas a través de profundas reformas económico sociales 

que debilitaron la posición de Calles, y que estaban encaminadas 

2 .1.1 Al respecto ver Shulgovski Anatoli, Mtncico en la encrucijada 
de su historia, pp. 93-97. 

::11:a1 Este proceso es brevemente detallado por Gonzalo Mart.Lnez 
CorbalA en "El rompimiento Cal les C.trdenas" Revista Proc:eao 
No. • recopi 1 ado como El fin del maximato, en Cien años de 
lucha de clases en México, pag. 129. 
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a mejorar los niveles de vida y bienestar de los car111pesinoli Y 

obrero& me>eicanos. 

El apoyo de estos fue fundamental obstante su disper•• 

organi~ación gremial. Para esos aPios, ya existian or•nde• 

sindicatos nacionales de industria, pero no una oran central 

democrática que los aglutinara. 23 Es cierto que la Confeder•ción 

Regional de Obreros de Mé>eico (CROM) ya e>eistia desde 191.B, pero 

desde entonces vinculó su destino al del caudillo Obreoón, hasta 

que hacia 1931 sufre una orave escisión, llevando •l lo al 

movimiento obrero a una marcada fragmentación. 

La política obrera de Cárdenas y la insurgencia obrara al inicio 

de mandato, significaron importante impulso a la 

reorganización del movimiento obrero que desembocaría la 

formación de grandes centrales obreras y que serían a la postre 

el sustento legitimador de Cárdenas. 

As! &urgen grandes centrales como la Confederación General de 

Obreros y Campesinos de Mé>eico (CGOCH) 1933, y 1" 

Confed1rración de Trabajadores de Mé>eico (CTM) hacia 1936, como 

producto final del Comité de Defensa Proletaria. 

El mismo proce&o sufren los cainpesinos en su oroanizaci.On. En 

1933 se funda la Confederación Campesina He>eicana, y en a1¡1oato de 

1938 la organización cimera campet>ina de la épocas la 

23 / Ver al respecto, Leal, Juan Felipe, Agrupacione• y 
burocracias sindicales en México 1906-1938, pao. 213. 
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Confeder-aciOn Nacional Campesin• CCNC). 

La situación pol:ltica habia cambiado y la correlaciOn dm fuer-zas 

se modi f ic6 en beneficio de la institución presidencial. El 

PNR habla cumplido tarea de c•ntralizar el poder politice, 

llevándolo finalmente a del pr•sidente de la 

repllblica. convirtiéndose en valioso inGtrumento para la 

institucionalización de la vida política .. 

1.4 LAS CL.ASES SOCIALES Y LA CONSOL.IDACION DEL ESTADO 

No obstante lo sei\alado pAQinas arriba, la inaurQencia proletaria 

y campesina tenia que ser controlada y diri9ida por el poder 

central, para evitar radicalizaci6n y que al mislllO tieinpo 

sirviera sustento de poder y legitimidad del Estado. Para 

entonces la fuerza dE?l Partido Nacional Revolucionario estaba en 

el apar.to estatal y los caciques revolucionarios (funcionarios y 

militares), es decir, estab~ en las viajas relaciones de poder 

caudillista. La nueva situación lo volv!a obgol•to e • ••• incapaz 

de responder a las necesidades del proyecto cardenista y de la 

nueva poli ti ca estatal ....... =-... , no obstante haber sido uno de los 

instrumentos que llevaron el pais a la modernidad política. 

2 .,./ Garrido, Luis Javier, Op. Cit., pag. 235. 
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Para entonces Ja modernización de la vida politica nacional era 

urqente. El med.i.o para lograrlo fue la transición del PNR en un 

amplio frente de masas, pero perfectamente definidas en sectoree 

de partido. 

En marzo de 1q39 el PNR se transforma el Partido de l• 

Revolución Me>cicana (PRM). constituido por cuatro sectores: el 

sector obrero, el campesino, el popular y el s•ctor militar. 

Este encuadrAmiento significó la subordinación politica plena al 

poder presidencial, no sólo de los campesinos y de los obreros 

sino tambien del ejército. Los militares se suJetarian en lo 

sucesivo al juego institucional por el podar dentro del oroanismo 

político. Este se volvió el centro de las alianzas de las nuevas 

tuerzas políticas con el Estado, otorg.!ndole al partido oficial 

"fuerza popular" que Jamás antes había tenido, y que 

legitimaba ampliamente la politica gubernamental .. 2 • 

Esta corporativizaciOn que si~nificO la integración organizada de 

los diversos sectores de la población al partido y par •nde al 

Estado, devino en el control político de aquellos por ••te. Desde 

ahora, ya no sería la fuerza legalizada el tlnico medio d• control 

estatal. 

28 / lbfd.' pag. 298. 
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El resultado de todo el proceso 1ue la instauración y 

consol idaciOn plena de un régimen presidencia 1 prefigurado en la 

constitución (presidenci.alismo constitucional lo denomina 

Arnaldo Córdova):a•, fuertemente sustentado y legitimado por un 

par-tido de masas con un poder inusi ta.do. Todo el poder •staba en 

manos del presidente que tenia a su vez formidable apoyo 

popular, canalizado por el partido oficial. 

Estaban conformados los elementos del presidencialismo a la 

manera en que lo define 5.inchez AE.cona1 "El presidencialismo en 

México es un fenómeno que acreci.enta desde el punto de vista 

juridico, moral y sociológico el poder de decisión del 

presidente. Se crea un mecanismo adicional y compl•mentario a 

los que puede ser, de por si ya una forma no siempre clara y 

deli.mitada. la normatividad jurídica que rige el desempe;io del 

poder eJecutivo ... 2 7 

Efectivamente, el ahora enorme poder del presidenta le venia ya 

sólo de ser el titular- del poder ejecutivo, le venia tambitl!n 

de las facultades extraordinarias que le otorga la constitución, 

del apoyo corporativizado de los diversos sectores de la sociedad 

2
•/ COrdova, Arnaldo, La formación del poder pol;.{tico en HéKico, 

pag.53. 
::11 7 ¡ Concepto vertido por' el autor con motivo de una entrevista, 

citado por Espinoza. Pablo, "Plantear sólo modernización 
económica es un grave error". (seounda parte), pag. 33. 
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y de ser el jefe natur"al del partido del estado.::ir• 

Ahora bien, la politica agraria y obrera del c•rdenis.no si bien 

significaba una defensa de estos sectores de la sociedad, no 

significaba un rechazo, de&apeoc u oposición de los intereses de 

la burquesia nacional e internacional. Era el mejor de los 

casos, la fuente de peder leoitimado que ponía al E.otado por 

sobre la sociedad conjunto, y que reforzaban su autoncmi• 

relativa de la clase que representa1 la burouesia. 

CArdenas. reconcceria eKplicitamente la eKistencia d• las clases 

sociales y de la lucha entre ambas, pero no se la• plant•O como 

una necesidad de acabar con el l•s. Por el contrario, sosten!• l• 

necesidad de existencia. "'La política del gobierno -decía-, 

esta dirigida a mantener el equilibrio 11ntre los factores que 

intervienen la producción, qu• son vl trabajo y el c•pital. 

Para que su equilibrio sea. estable, es necesario que repose en 

una ancha bas.e de justicia social y un elev•do espiri tu de 

,.., Arnaldo Córdcva resume en cinco puntos la• características 
del sistema presidencial 1 "En primer lu9ar e11te sistema 
aparece como alianza institucioni11.lizada de orupos soci•l•• 
orqanizados como poderes de hecho; ( ••• ) el presid•nt .. ha 
sido promovido constitucionalmente con pcd•res 
EtKtraordi.narios permanentes; ( ••• ) el president• aparee• ca.o 
el Arbitro supremo a cuya representatividad todos los orupos 
someten sus diferencias y por cuyo conducto legitiman sus 
intereses; ( ••• ) se mantiene y se estimula en las .. asas el 
culto, no sólo a la personalidad del presidente, sino al 
poder presidencial; ( ••• ) se utilizan formas tradicionales 
de relación personal, el compadrazoo y el servilismo, como 
formas de dependencia y control del personal politice puesto 
al servicio del presidente y de la ad"'inistración que 
encabeza. Sobre la marcha, casi siempre de modo espontaneo, 
se ha llegado a organizar una maquinaria política cuyo poder 
no es posible siquiera imaginar y cuya efectividad se ha 
demostrado a lo largo de més de treinta años". (C6rdova 
Arnaldo, La formación del poder político en MéKico, pao. ~7). 
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equidad que presida las relaciones obrero-patron•les". 3 • 

El Estado se eriqia asi, en arbitro y rector del conflicto •acial 

y del desarrollo económico respectivamente. El proyecto seguia 

siendo en esa medida el capitalismo para México, pero con 

relillas de jUEflilo. 

Era vital para el lo la orQanización de la sociedad, pues sólo •n 

esa medida se podr.La poner en marcha el proyecto. D• modo que no 

sólo era necesaria la organización de lo• obrRros y campesinos, 

hecho que promovió intensamente C&rdenas, sino que también era 

necesaria la orqanización patronal. 

El gobierno cardenista se planteó pues, la nece•idad d• orQanizar 

• la iniciativa privada por lo qu•, par• promoverla, eMpidiO 

mediante decreto en 1936, la Ley de camaras de Cocaercio e 

Industria. Dicha l•Y planteaba que las Camar-as de Industria y 

Comercio instituciones de carActer pl:blico y penson•lidad 

juridica, inteQradas por industriales y comaorciante•. (art. 12). 

Como objetivos tendrian el de representar los intereses oenerales 

del comercio Y de la industria; fomentar -su desarrollo, coadyuvar 

la defensa de los intereses particulares de sus asociadas, 

ademAs de ser órqano de colaboración el E11tado para la 

satisfacción de las necesidades relacionadas la industria y 

el comercio nacionales (art. 49) .~0 

a.¡ Citado por Córdova, Arnaldo, Politica de masas y capitalismo, 
pag. 116. 

-::.o¡ Ibid., paa. 119 
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As.i. hablar- de socialismo en el car-denismo e• incor-r-•cto. S. 

trataba en el fondo. de completar- la consolidación del est•do 

nacional, sin renunciar- al proyecto capitalista .. La cue•t.ión ara 

como lograr-lo, sin que las clases explotadas s• pauper-izarAn 1114• 

y se convirtieran en foco de insurrección armad•. La organiz•ciOn 

de los factores de la producción, obrero-. y empr-e~ar-ios, 

cor-porativizando a los primero& y logrando la cooperación 

política y 11conó111ica de los sequndos, fue el ca111ino qua se 

siguió. 

En conclusión, podríamos decir que el segundo estado nacional 

mexicano entró a la modernidad cuando loor-O la C•ntralización del 

poder politice (PNR), y por consecuencia la institucionalidad de 

•Se poder via •lecciones. En adelante, la leoit.iraidad d• los 

gobiernos posrevolucionar-ios (a partir de C4rdenas), no e•tar-ia 

en las armas, sino en los procesos electorales. 

Esto no significaba sin embargo, su consolidación. Lo anterior 

sólo loQraria modernizando la vida política nacional. E•• 

111odernizaciOn estuvo en la organización bajo la tutela de, y 

promovida por- el Estado, de los diversos sectores d• la sociedad 

y la corporativizaciOn, sobre todo, de algunos d• •lle&. 

Gracias al control que el partido comenzó a ejercer en el asP9Cto 

politice sobre las organizaciones sindicales -concluimos con Luis 

Javier Garrido-, el estado mexicano posr-evolucionarJ.o pudo 

•ntonces consolidarse definitivamente. 3 " 

:s.a.¡ Garrido, Luis Javier, Qp. Cit., pag. 297 
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La constitución de 1917 fue el crisol de un proyecto politice 

económico "'' carrancista), de muchos ideales y 

reimvidicaciones (como los de lo• obreros y ca111pesinos 

ma>cicanos). Pero también forjó las ba5es juridicas de las 

relaciones politice sociales y económicas del nuevo Estado. 

Marco, sintesis, la postura que en adelante t•ndria el Estado 

en 5u actuar en l• sociedad y '150bre todo, su objetivo central a la 

rRimplantación 

t1éwico. 

posterior consolodaci6n dll!l capitalismo 

2.1 EL CAPITAL.15"0 PARA rEXICO 

Si la ccnsolidacJ.6n del Sll!QUndo estado nacional se da hacia 

finales de la década de los aRos treinta, la constitución 

de 1917 la que 

Jur.idica y en la cual 

funda formalinente desde la perspectiva 

sus bases orgAnicas. Pero no se 

trata tan sólo de una cuestión de estricto derecho, sino ante 

todo, del restablecimiento real del capitalismo en Mé>cico. 

Efectivamente, no basta con decir que el •egundo estado nacional 

me>eicano surge en 1917, y entender el lo que suroió de la nada 

y se estableció tranquilamente para comenzar • regir. Nada de 

Lo que hace la constitución de 1917 es proporcionar el 

sustento jurídico (legitimidad), para dar origen formal a un 

estado que se encentraba formación. Ese es Justamente el 

inicio del camino. El Estado emprenderá entonces un larQo proceso 
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de evolución que ter-minó en su c:onsolidación politic:a plena. 

Si es ver-dad que la revolución destruyó al estado liberal 

olio.1.r-quico, lo hizo todo y estructur-• •conómic• 

capitalista, sin que l legar-an a desaparecer del todo dichas 

relaciones. 

histórica 

Hecho este que no i;;iar-antizaba 

proyecto económico para Mé>eico. 

permanancia 

Se requer!a. que 

e>eistiera como proyecto del gr-upo revolucionario triunf•nt• y 

sobre todo, que él lo elevara a norma constitucional. Eso grupo 

fue el sonorense. 

En efecto, al igual que el Estado, el proyecto capitalista para 

la nación surgió plenamente incorporación la 

constitución del 17. Eso no sionificaba, como ya dijimos, 

establecimiento inmediato y real, pero era ya parte del nuevo 

pacto social firmado por los me>eicanos, el cual tr-anafer.!a al 

E.at•do la responsabilidad de la puesta 

proyecto. 

mar-cha y é>ei to del 

La reimplantación y fomento de las relaciones capitalistas de 

producción, Junto la construcción de la infraestructura 

necesaria para lograr lo primero, quedó en manos del Estado en la 

forma en que adelante lo 

V decimos que en el fondo se trató del restabl•cimiento del 

capitalismo en el país, porque esa es una de las conclusiones a 

las que se llegan tras de an•lizar- ali;;iunos de sus ar-tl.culos m.ia 

importantes, y a la vanguardia de todos el 27. 
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2.2. PROPIEDAD PRIVADA Y CAPITALl6"0 

Dice el aboqado V prominente liberal jalisciense Don Mariano 

Otaro, que son numerosos los elementos que constituyen a las 

sociedades. pero si lo que buscamos es un principio Qener-ado~ 

" ••• un hecho que modifique y comprenda • todos los otros y del 

que saloan como de un or ioen com!ln todo& los fenOm•nos sociales 

que parec&n aisla.dos, éste no puede ser otro que la. orc;ianiza.ción 

de la propiedad". Ella, dice, "constituyo el feudalismo que 

dominar.A tantos aRos a Europa1 el la constituyo las aristocracias 

de la antigüed•d, y el la sola ha fundado la democracia" .:sa 

El 27 va a la vanguardia, porquo es justamente el articulo 

constitucional que establ&ce la propiedad y las relacione& de 

ésta con el estado y la sociedad misma. Organiza la propiedad 

en la nueva formación social .:s:s 

El articulo 28 viene ·a ser otro gran soport• de un Estado que en 

lo sucesivo seria el promotor y oestor fundamental del desarrollo 

del pais. 

Estos dos artículos confieren un poder ilimitado al Estado a 

través del cual se darc\ a la tarea de construir el capitalismo en 

el pa.i.s. Se dir• con razón o no, que un estado fuerte no es 

3 ª/ Otero, Mariano, Propiedad y clases sociales, 1842, pag. 114. 
33 / Constitución Política de los Estados Unidos MeMicanos, Diario 

Oficial• 1917 
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condiciOn indiscutible para la construcciOn capitalista. L• 

cuestiOn que las condiciones politico •ocial•B del pai• asJ. 

lo exigian. Pero este problema que retomar•mo• ma• 

adelante. 

En esencia, el •rt. 27 en el prillM!r p.Arr•fo confiere a l• Nación 

la propiedad de todas las tierras y aQuas que compon•n el 

territorio nacional. AsJ. la propiedad qu11d•b• al •rbitrio 

patriiMJnial y discrecional del Estado, y del cual -•nar• un 

formidable instrumento de poder y negociaciOn. l.as conciencia• 

nacionali.•tas de la revolución, veian asi recompensados suts 

afane& reinvindicatorios. Pero luego, en la segunda parte d• 

dicho p.t.rrafo se~ala que la Na.ción ha tenido y tiene el derecho 

de transnti.tir el dominio de sus pr-opiedades a los p•rticulares 

.. constituyendo l• propiedad privada".:.• Se eBtaba procla•ando de 

tal suerte l• creación de un eBtado capitalista al aceptar 

e>epresament• la e>ei•tencia y la necesaria promoción de la 

propiedad privada, aunada a otros principios de la modernidad 

capitalista. Se elevaba de tal forma a nivel de norma fundamental 

el proyecto de nación constitucionalista: .. la defensa a ultranza 

lbid. 
Al respecto de la propiedad privada, es pertinente hacer una 
breve caracterizaciOn para comprender su ralaciOn con el 
Estado Cap). tal ista. 

La propiedad es para al marxismo la "apropiación d• los 
bienes materi.ales (instrumentos y resultados de la 
producción) por los hombres". ( Blauberg, 1., Diccionario 
marxista de filosofia, pag. 251). De esta suerte, la 
propiedad se convierte en el centro del desarrollo •acial en 
virtud de que, a partir de el la se establecen las relaciones 
sociales de producción; es decir, la forma en que los hombres 
se relacionan para producir. 
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del principio de la propiedad privada, el proyecto de des•r"rollo 

capitalista para México, la 1nstituc10n de un Estado de derecho 

independiente de los intereses pr"ivados y un sistema juridico de 

libertades públicas ••• ".~º 

Mas adelante, la fracción l I del séptimo p.trrafo nombra 

representante de la naciOn al qobierno federal. Con asto se 

formalizaba el poder sin limites del segundo estado nacional 

mexicano, el cual tenla ya la facultad constitucional de fundar, 

promover y desarrollar las relaciones sociales de producción 

capitalistas. En los hechos de la rvalidad Juridica el 

capital1smo habia sido restaurado México. Hecho que estaba 

garantizado por la derrota de los ejércitos populares como 

Asl, la forma de propiedad existente en un momento dado 
dependerA de las caracteristicas d~l modo de producción o 
sistema de producción social en el que estA incerta. A lo 
larqo del desarrollo histórico de la sociedad, sOlo se han 
dado dos formas de propiedad1 la social y la privada. A 
diferencia de la pr1mera, en la segunda forma d• propiedad, 
es decir, la privada, los medios de producción pertenecen tan 
sólo a una parte de 1 a sociedad apareciendo la dominación de 
esta. sobre el resto de la sociedad. L.a propiedad colectiva, 
es decir social, desapcirece con la sociedad primitiva,, 
desarrollAndose a partir de ahí.., la propiedad privada. Se 
constituyeron sobre la propiedad privada la sociedad 
esclavista. la feudal y la capitalista. No obstante, 
ninguna de éstas fue igual a la otra. Estas diversas formas 
de propiedad privada tuvieron caracteri.sticas 
particulares, forjadas a partir de las relaciones de 
producción y de las condiciones pol!t1cas creadas en su 
derredor. As!, el estado capitalista se caracteriza por 
haberse desarrollado sobre la base de la propiedad privada 
sobre los medios de producción. pero también sobre 
particulares formas de relación-dominación política entre 
los hombres. La modernidad, como etapa histórica en que surge 
el capitalismo, le dota al mismo de dichas relaciones 
políticas, entre ellas la libertcid individual del hombre, la 
libertad de creencias, la sociedad civil, el derecho como 
regulador de la vida social, etc. 

~ 115 / Córdova. Arnaldo. La formación del poder politice en México, 
paQ. 31. 
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alternat.iva histórica de proyecto nac.ional y li\ inco_poración de 

sus banderas de lucha como obl1qac1on del nuevo Estado. 

Ante ésto~ sólo quedaba al frente la neces.idad de alcanzar dos 

qrandes objetivos: 

1.- emprender la reconstrucción económica y social, 

2.- buscar la consol.idación del poder pll.blico, situación que se 

loqrarlt casi quince años despues, en la forma antes relatada. 

2.3 LA RECTORIA DEL ESTADO 

Decíamos que 1 a consol idaciOn del Estado se da cuando loqra 

separarse de la sociedad y poners& sobre el la. La constitución 

del 17 le abre camino en este sentido, cuando propone que el 

Estado será el prooietar10 ll.nJ.co de las tierras, aguas y subsuelo 

del pa.is. Pero también le obliga a constituir y proteger a la 

propiedad pr.ivada. Con ésto cumple su naturaleza de clase. Con 

aquél la encuentra ooderoso instrumento que lo separa y 

sobrepone a la sociedad en con.1unto. Esta es. pues. la 
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autonomía relativa3 • caracteristica del estado capitalista. 

Otro elemento que dotará de gran capacidad d• decisión al estado 

mexicano con respecto a la burouesia, ser.t. el p.trr-afo tres del 

mencionado Art. 27, que a la letra dice1 "La Nación t•ndr.i en 

todo tiempo el derecho de imponer a la propied•d privada las 

modalidades que dicte el interé5 público, asi como el de regular 

•l aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública y para cuidar de su conservaciOn". 3 .,. Para lu-oo 

continuar con el articulo 28, el cual prohib• los monopolio• y 

los estancos, exceptuando aquellos que expll.cit•mente la 

constitución concede al Estado: La aC\..IF;ación de moneda, lo• 

correos, telér;irafos y radiotelegrafía, y la emisión de billet•s 

v!a un solo banco qui!' controlar.t el gobierno federal. P•ro 

también señala las formas de organización productiva que no s•rán 

monopolios y por ende de leoal creación. 

R•gresando al art. 27, p.irrafo s•ptiino fracción VI 1 

confiere a los Estados. al Distrito Federal y los territorios y 

'3•/ "• •• para que el estado pueda obtener un Jn.Lniirno d• leqitimidad 
y consenso para si y para un sistwma da distribución 
desiqual de la riqueza y del poder, es indispensable qu• en 
parte pretenda aparecer y en parte se presente y funcione 
como instancia relativamente autonomizáda y supl!rior 
respecto a todas las clases y grupos ••• " (Kaplan, 11arcos, 
Op. Cit., pag. 162). 

"Genéricamente podemos afirmar que la autonomía relativa del 
Estado consiste o se fundamenta en su capacidad para ver m.is 
al l.i de la percepción inmediatista del capitalista 
individual, todo en términos de la manutención del sistema". 
(Schmidt Nedvedovich, Samuel, El estado y su autonomía, pag. 
15). 

'37 / Constitución General de la República, Op .. Cit .. 
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mun.1.c.1.p.i.os que conforman el pais, plena autoridad para po•e•r .Y 

adqu.1.rir todos los bienes ralees necesarios para satisfacer los 

servicios pOblicos .. 

Todos estos elementos Juntos, justifican con •uficiencia la 

promoción estimulo y rectoria que en adelanta el nuevo estado 

enarbolaré. como elementos naturales de su accionar la 

sociedad .. Al mismo tiempo, tan amplio marco constitucional del 

actuar estatal, anunciaba por si• el desarrollo de una 

administración pOblica capaz de llevar a efecto todo eso .. 

"En este proceso, de conservación y de renovación, de cambio y 

readaptación, la orqanizac.i.On del Estado ha seguido siendo 

el instrumento por e>ecelencia para operar todas las 

transformaciones del Mé>eico posrevolucionar-io, como ya lo había 

sido. a su manera, la d.1.ctadur-a personal del ;eneral Oiaz":s• 

:JJ.•/ COrdova, Arnaldo~ La formación Del poder col it.i.co en Mé>eico. 
pag .. 16. 



CAPlTUL.O I 11. LA RECONSTRUCClON ECONOMlCA Y LA NUEVA 
ADMlNlSTRAClON PUBL.ICA 

Oi.ez arles de auerra. QL\e significaron una década de conflictos 

c.olitLcos y scci.ales la dos lustros desarrollo 

econ6m1cc. sólo pcdrian traer una economía nac1onal de'6trozada Y 

aoarato Droducti.,,o oaral.i.zado en la qran mayor.la de sus ramas. 

La un mercado nac.i.cnal s.i.no inexistente si sumamente 

fragmentado y oaro.lizado. 

3.1 DIAGNOSTICO ECONOMICO ADr11NlSTRAT1VO 

Hacia 1922 todo estaba por hacerse y todo por emprenderse. El 

florecimiento nacional vivido durante el porfiriato habla 

desaparecido y s6lo quedaba un mercado nacional por contruirse. 

Tan s6lc en el factor humano. se calcula oue de los 15.2 millones 

de habitantes aue habia en el pais hacia 1910, en 1915 se habi•n 

reducido a 14.5 mi.l lones.::5• Es decir, murieron en la revolución 

sobre un mil 16n de me>eicanos. a é-;;to debe la emigración 

de connacionales y extranjeros fuera del pais, con motivo del 

con'flicto. 40 

3 •/ Hansen, Roqer, D., La política del desarrollo mexicano, 
pag. 42. El Texto Estad.isticas Históricas de México del 
INEGI señala en m'.1meros concretos que en 1910, habia en el 
pais una población total de 15, 160,369 habitantes, mientras 
que en 1921 eran 14,334,780. T. 1, pag. 39. 

40 / Mé><ico: lNEGl, Estadisticas Históricas de Mé>eico, T.J. pag .. 3 
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En cuanto a los sectores oroduct1~os se ref l.ere. el du l.tt'Jo 

comunicaciones fue uno de los ta.is afectado•. Sobra todo al de 

la rama de los ferrocai""rJ.les. si consideramos que fue 

instrumento vl.ti\l la lucha. Asi tenemos que par• 1910 h•bia 

19.748 0 000. mts. de linea férrea l.nstali'ida, cn1entras QU9' p.;iira 

1920 er,;an apenas :?O,BOO.Ot."10 mts. de linea........ Estos datos indican 

un min1mo por no dec1r nulo avance en ~ste sentido. Pttro •dem.ts. 

qrandes trarftOs de d1chas 1 ineas fueron de'!iitruJ.das a 

Querra revolucionar1a. De ahi QUI! durante los ar;os 21 y 22 la 

construcciOn de lineas férreas fuera nula. Habia que recon•truir 

lo destruido. Acaso lo mAs J.mportante ser.t el hecho de que al 

convertJ.rse en factor de e'3.trateq1a nu 11tar, lo• ferrocarriles 

dejaron de ser la coluama vertebral de la aconomia nacional, canto 

lo fue hasta 1910. 

Esto afecto seriamente tanto al comerc10. como a l• productividad 

manufacturera y aqricola. quedando a.si desart1culado el mercado 

interno. Tan asi • que las e&tadisticas no reQi•tran activid•d 

en el monto de pasaJeros productos transportado!!. por 

ferrocarri 1 para esos ar;os.• 2 

En lo que concierne al comercio en general, ademAa del factor 

transporte se vio afectado por la inseaurJ.dad de lov. c•m1nos 

asediados ya no -sólo por los revoluc1onarios, s1no tambi•n por 

facinerosos que proliferaron al amparo de la revolución. 

•L/ lt>id •• Paa. 570. 
•-:a.1 Idem. 
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En lo que respecta la producción minera y manufacturera 

sufri.eron una notable baja: sobre todo la primera que lo fue en 

un 401., mientras la segunda 9% ... :sva de por si al estado de 

guerra existente arrancaba mano de obra a las minas, el hecho de 

que éstas se encontraban en las zonas de conflicto, aumentaba su 

desastrosa si tuaciOn. 

El sector agrícola fue sin duda el más afectado, dado el 

carácter preferentemente aqrario de la revolución: as1, los 

campes1nos pasaron del campo de cultivo a los campos de batalla, 

como miembros de los ejércitos populares de Zapata, Villa y de 

grupos dispersos, mientras que otros huian a los grande~ centros 

de población dada lo:' inseguridad del campo. 

El caso de la industria· petrolera (y de ciertas Areas mineras 

poderosas) e• muy particular, pues de toda la econom.La nacional 

fue el ónice sector que no sufrió ningón daño material directo 

por causas de la guerra; parte porque las regiones petroleras 

no fueron Areas de guerra, y en parte porque al estar en manos de 

poderosos monopolios extranjeros fueron capaces de formar fuertes 

grupos armados para su resguardo y defensa, como fue el caso del 

comandado por Manuel PelAez:, el quardia de la huasteca petrolera. 

Asi., la declinación petrolera hacia 1923 se debió m.is al aparente 

agotamiento de los mantos petrolíferos y a causas eMternas, que a 

la lucha civil, y mAs aún, durante ésta la producción petrolera 

sufrió un "desarrollo acelerado ininterrumpido" que paso de 

.. :s¡ Hansen, Roger. D .. , Op. Cit., pag. 43. 
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3.6 millones de barriles anuales en 1910, a 193.3 millones de los 

mismos en 1921. •• La situación financiera era iqual de ruinosa. 

Primero porque no había ingresos mas o menos fijos, luego por 

laso numerosas monedas que circulaban por ahí. dado que cada bando 

revolucionario acuñaba la suya y la hacia circular en los 

territorios baJo su dominio. 

La administración püblica por su parte, dado el cambio continuo 

de hombres en el poder tuvo pocas oportunidades de desarroll•rse. 

Adem4s las medid~s importantes de estos gobiernos estaban ni.is 

dirigidas a cómo ganar la (JUEH"ra o al menos como terminarla, que 

a adminüstrar el pais. 

Este era en sintesis el cuadro politice &ocl.al del pais al dar-le 

la vuelta a tos año& de la década de los veinte, y al cual se 

enfrentaron De La Huerta prl.mero, Obregón luego y Calles después. 

La pacificación del pais que estaban logrando los sonorens•s 

aunque parcial, fue fundamental para l.niciar la reconstrucción de 

la economía. El problema aparente es quién la iniciar.La. Para 

los sonorenses y para el resto del país parecía haber tal 

problema: claro que el ünico capaz de hacerlo era el moderno 

estado mexicano de escasos años de vida formal a cuya cabeza de 

gobierno se encontraba Obregón, 

••/México: INEGI. Estadísticas histórl.cas de México, T.I,. pag. 
455. 
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3.2 LA RECONSTRUCCION ECONOtUCA 

A diferencia de los paises europeos d11 los siQlos XVII, XVIII Y 

XIX. donde el estado nacional (que devendrla. en est•do 

capital i5ta), e5 fundado a partir y a instancias da la burouesia 

como clase revolucionaria que era, en los paises formados a la. 

sombra del imperialismo capitalista y marcados, por ende, con el 

sel lo del subdesarrol lo 9 las relaciones social•s de producción 

capitalistas tuvieron que forjados por y al amparo del astado 

nacional dependiente. Este es sin duda. el caso del moderno 

estado nacional mexicano, que tuvo que nacer e5pecialmente fuerte 

y vigoroso. dadas las condiciones politice !Sociales del pais, 

generadas con motivo de la revolución. Nacia asl, la tesis de un 

.. Estado fuerte" como condiciOn para una mejor "distribución de la 

riqueza ... ,.a 

El Estado to..O a su cargo la instrumental iza.ciOn del proyecto de 

desarrollo capitalista y con ello la responsabilidad de la 

reconstrucciOn económica, no porque fuera su tarea natural o a.al 

lo deseara, sino porque no existía otra fuerza nacional capaz de 

hacerlo. La enorme huida de hombres y capitales a causa de la 

Querra. aunado a la escasa formación de una burguesía nacional 

emprendedora, capaz de reiniciar el camino, eran las premisas del 

sector crivado mexicano de esos años. La burquesia mexicana se 

habla venido formando al amparo de dependencia con los orandes 

monopolios trasnacionales durante el porfiriato. Al iniciar el 

.. e¡ Garrido, Luis Javier, Op. Cit., pag. 235. 
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conflicto. aquellos y éstos huyeron con todo y sus capJ.tales. De 

tal suerte. sólo quedaba el estado como factor del desarrollo y 

la administración pUb l 1ca como instrumento de aquel• para generar 

tal desarrollo. de ahí que las grandes tareas u objetivos del 

nuevo e&tado durante este periodo fueran: 

•> Lograr su reorganio:ación política y administrativa. para 

a partir de estot 

b) Iniciar la reconstrucción y construcción de 1 a 

infraestructura b4sica para generar la acumulación 

capitalista nacional. 

Se trataba pues, de qener•r las condiciones materiales y 

económicas a fin de encarrilar nuevamente el capitalismo 

mexicano; función de lo cual necesario primero, 

reestructurar el sistema fiscal y financiero del país, para poder 

contar con el capital mínimo suficiente y poder echar andar el 

proyecto. Dich• tarea tendr.1. un lugar predominante en la política 

económica de los qobiernos posrevolucJ.onarios entre 1920 y 1940. 

Se puede decJ.r que Ja reconstrucción económica inicia al 14 

por 1921, al momento de emitJ.rse una serie de decretos y 

reglamentos que tenian objetivo la estabilización de la 

situación monetaria del pais, y sobre todo con la reorganización 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico."'• 

"'•t Flores, Caballero, Romeo R., Administración y política en la 
historia de Me>eico~ pao. 177. 
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3.:S REESTRUCTURACIDN Y DRGANlZACION DE LA ADf11NI6TRACION PUBLICA 

La reforma hacendaria se llevó a efecto a lo largo de dos 

~obiernos y se consumo reestructuración oroiAnica hacia 

1927, aunque desde 1921 empiezan a llevar a ef•cto una serie 

de medidas en ese sentido, a saber: 

El establecimiento de una Convención Nacional Fiscal qu• 

discutiera la introducción de un catastro fiscal unifon•e 

para todo el país. 

Se elaboró un "Programa de Economías" para or"oanizar al 

gasto público¡: cesando por ejemplo, a parte de su personal 

supernumerario y comisionados especialea, ademAs de aplicar" 

cancelaciones, ampliaciones y reduccione& a algunas par-tidas 

pre su pues ta 1 es. 

En 1925 se reforma la Lay de Ingresos del año anterior" 

introduciéndose una clasificación técnica de los ingresos 

federales en cuatro grupos1 impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos. 47 

Todo lo anterior .. resultó en un mejor manejo de los ingresos y 

los gastos públicos v en la introducción de una or9anización m.ls 

centralizada del sistema impositivo trasladando el paso de los 

47 / Rives Sánchez, Roberto, Elementos para un análisis histórico 
de la administración póblica federal en México 1821-1940, 
pag. 306. 
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impuestos estatales Vi.a impuestos indirectos ( ••• } al nuevo 

impuesto federal sobre la renta. Tales modificaciones conformaron 

las bases de una Hacienda Póblica" .... 

El complemento fue la reestructuración del &istema bancario 

nacional, para lo cual se creo el Banco Central, en adelante 

centro único de emisiOn monetaria. Su objetivos el ejercicio de 

una politica monetaria efectiva las Areas financiera, 

crediticia y de cambio.•• 

El sur9imiento del Banco de México (Banco Central), fue la piedra 

anQular de la reestructuraciOn Financiera. A partir de él se 

formarian otra serie de instituciones nacionales de crédito, cuyo 

fin era promover el desarrollo productivo de diversas Area<:1. 

Era indiscutible que el sistema bancario se presentaba como un 

elemento central para la proyección económica nacional. El 

problema que los bancos privados existentes ónicamente 

financiaban y refaccionaban la inversión extranjera directa y que 

internamente operaban "sobre la base del agio y la 'ª" 
%onas mAs alejadas del centro y que cobraba (n) altas tasas de 

intereses"."'º Asi pues que el esta.do se de a la tarea de crear 

una serie de instituciones póblicas de crédito para financiar el 

desarrollo. entre el las. el Banco Nacional de Crédito AorLcola 

(1926), y el Banco Cooperativo AQricola (1926), estableciendose 

••/ Ayala Espino, José, Estado y Oe1>arrol lo1 la formaciOn de la 
economia mixta mexicana 1920-19021 pa9. 87 • 

.. 9 / ldem. 
DO/ }bid. I pp. 113-114. 
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ademas. de bancoa regionales denominado• Banco• 

Aaricolas E.tidales. Tenian como objetivo apoyar el desarrollo de 

la peQueña y mediana agriculturii de los naciente• ejidatarios. 

Las actividades del BNCA, creado tras la expedición de la l.•y de 

Crédito Agricola en el mismo año de 26, a mé.s de oton;tar cn~dito 

vendia acciones a cooperativas,, maquinaria, semillas,, orQanizaba 

cooperativas ejidales, etc .. Se trataba en el fondo, d• 

• ••• formar clase de pequeños propietarios modernos, 

emprendedores, con ayuda de una pclitica -int~ral tiarra, riego, 

técnica, escuelas" .•a. 

No obstante, el sector bancario privado vio obstaculizado 

en sus labores. Se trataba de que el estado emprendería las 

tareas que ttste desempeñit.ba, perfilAndose de tal suerte dos 

sectores bancarios; el privado y el estatal, quedando al arbitrio 

rector de és.te las actividades financieras de aquel .. Esta nueva 

situaciOn estaba acorde la naturaleza del moderno estado 

t11exicano, que se erigia rector del desarrollo .. •Asi 1 con la 

finalidad de atender espacios que la banca privada no alcanzaba a 

cubrir, el Estado impulsó la creaci6n de esas instituciones, 

atendiendo a sectores de la agricultura, de la industria y a 

sectores populares y medios .. Las nuevas instituciones bancarias 

del Qobierno formaron un cuadro financiero destinado a ejecutar 

funciones crediticias, asi como para apoyar la• actividade• 

Productivas nacionales". 82 

81
/ Rives SAnchez, Roberto, Op. Cit ... pag. 293 .. 

9 ':11./ Aya la Espino, José, Op. Cit .. , pag. 124 .. 
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La reorganización administrativa estaba camino, 

carticularmente en las Areas básicas para el desarrollo del resto 

de los sectores económicos. El paso siguiente era construir las 

instancias administrativas, que se empeñaran en la modernización 

de la economia. V esto no era otra cosa para el momento, que la 

construcción de la infraestructura fisica bAsica. 

Así. el sector comunicaciones se torno vital• aunque el 

ferrocarril inició su reconstrucción, ya no seria el \lnico 

elemento modernizador del sector. El desarrollo tecnológico en 

esta materia. haci·a necesaria la construcción de caminos y 

car-reteras asfaltadas. En el lo se e.,peñO d•sde 1925, la Comisión 

Nacional de Caminos, que para 1927 habia construido ya 2000 k•. 

de carreteras, que comunicaban a la capital los centros 

croductivos mAs importantes del pais. En esta tarea, la Comisión 

Nacional se vio apoyada por las Juntas Locales de Caminos.•:. 

El financiamiento para tales obras, surgiO de la creación de un 

impuesto en 1925 a la aasolina de 3 centavos por litr-o, ademas 

del impuesto a los automóviles y a las llantas. Con este apoyo 

financiero y los proarainas respectivos, para 1933-1934 la 

extensión de la red alcanzó una longitud acumulada de 4,260 km. 

de caminos. o• 

•::o.¡ lbid., pag. 105. 
n•¡ Idem. 
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Mientras tanto, ferrocarrile• se da a la tar•a de r•con5truir 

primero la red instalada y luego a ampliarla, pasando as!, de 

20,386, 100 mts. de linea férrea en 1923 a 2:S,343,924 mts. 

1932.•• Durante este periodo se comunicarA vJ.a ferrocarril, el 

centro con la zona noreste y construye el f•rrocarril 

subpacifico, faci l i tanda el desplazamiento de personas y 

mercancias. 

Por otra parte, los servicios de telégrafos y correos se 

ampliaron notablemente, ademo\• de instalarse el teléfono a larga 

distancia, tras de fundarse en 1921 la Compañia de Teléfonoli y 

Bienes Raí.ces. Se creó la Dirección Nacional de L..ineas Nacional•s 

de Navegación y se prosiQuió la construcción de puertos y de 

muelles fiscales, y dos estaciones radiotelefónicas.ª• 

Todo lo anterior comenzó a generar una importante inteoraciOn 

económica del pais al vi.ncular los centros de producciOn con los 

centros de demanda y abasto de materias primas, y al facilitar la 

movilidad de recursos product~vos y humanos por todo el pais.ª.,. 

Se empezaba a conformar as! un mercado nacional, tan necesario 

para el desarrollo capitalista. 

La cuestión de los enerqéticos tomo entonces dimensiones nuevas, 

virtud del proyecto de desarrollo implementado. As! la 

industria eléctrica se vio con otras perspectiva• y en 1933 

ªª/México: INEBI. Estadisticas hist6ricas de l'W!>eico, T. 11, pai¡¡. 
570. 

D•/ Rives SAnchez, Roberto, Op. Cit., pag. 285 .. 
8 7/ Ayala Espino, José, Op. Cit .. pag. 106. 
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e>epide la Ley de Industria El.tctrica. intento de 

regulación, para term1nar creando hacia 1q37 la Comisión Federal 

de Electricidad. 

En lo que hace al petróleo, era una cuenta pendiente con la. 

constitución del 17, y que tenia que la nacionalización 

del subsuelo me><icano. Hacia 1q39, y aprovechando un "fuerte 

conflicto laboral entre las empresas petrolera9 los 

trabajadores del la intermediación del QObierno 

cardenista. éste termina e>epidiendo una. ley de expropiación que 

nacionalizaba los hidrocarburos. Como consecuencia obvia y por 

decreto, se creo la empresa estatal "Petróleos t1e><icano9•, que 

para 1940 y mediante otro decrete. tendría como atribuciones la 

producción y distribución de dicho energético. 

En cuanto a la aqricultura se refierct, se dio un impul!!lO vital a 

la creación de infraestructura b4isica, al eKpedir la t..ey de 

Irrigación y la creación de la Coinisión Nacional de lrriQaciOn 

1926. La ley declara de utilidad pública la irrioación de las 

propiedades aqricolas privada•, cualesquiera que &ean 

eKtensiones y cultivos. siempre que 1!'9as fincas toean •usceptibles 

de aprovechar las aguas de la. jurisdicción federal. La comisión 

la facultad de estudiar y proyectar los siKtema• de 

riego mas convenientes, con la cbli9ación de ejecutar el la 

misma las obras. cuando los duep¡os de la tierra no estuvieran en 
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condiciones de llevarlas a efecto • .,. Para el lo sa integro el 

Fondo Nacional de lrriqaciOn, formado sustancialmente por el 

presupuesto otorgado por la federación, el surr;~ido del 

aprovechamiento de los sistemas. 

Debido a el lo, entre 1928 y 1930 se irrigó una superficie total 

acumulada de 20,100 hectáreas, mientras que para 1934 superaban 

las 158 mil y en 1940, se llegaba a 271,200 hectáreas.•• Todo a 

carQc de la inversión gubernamental. 

Ahora bien, en lo que hace a la educación, otro de los alementos 

de dicha política integral, el cambio fue vital y radical en 

Muchos sentidos. Se trataba, por una parte, d• crear esa "base 

ciudadana" la nombra Alvaro Matute-,- susceptible de ser 

-1 México: lNEGl, Estadísticas Históricas de Mé>eico, T. 11, pag. 
B:S9. 

••1 lbid., paq. 845. 
-1 Matute Alvaro, Op. Cit.., pag. 124. 

Sobre la Sociedad Civil, cabe decir, qu• se erige COtnO la 
base sobre la cual se sustenta el moderno estado capit•lista. 
Se desarrolla con y a partir de las instituciones y •l 
derecho,. que le confieren su naturaleza moderna ha dicho 
Estado. El mundo moderno nace cuando se establece el 
principio de la legalidad, como principio de acciOn del 
Estado. Y es a partir de esta legalidad que el estado 
confiere una serie de derechos a sus ciudadanos. "En su 
estudio Citizenship and social class, T .H .. Marshall formula 
una triple tipología de los derechos: 
Derechos civiles tales como la libertad de la persona, lA 
libertad de palabra, de pensamiento y de fe, el derecho a la 
propiedad personal y a establecer contratos válidos, y el 
derecho a la Justicia; 
Derechos politices, como el sufragio y el derecho a ocupar 
cargos póblicos; 
Derechos sociales, que van desde el derecho a un mínimo di? 
bienestar y seguridad económicos hasta el derecho a compartir 
plenamente el patrimonio social y a vivir como un ser 
civilizado, de acuerdo con los patrones vigentes en la 
sociedad". C citado por Bendi>e Reinhard, 9ft Estado nacional y 
ciudadani.a, pag. 80). 
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QObernada tan importante para la nueva formaci.On soci.al i y por 

otra parte. de crear la mano de obra calificada para el proyecto 

Que se estaba ejecutando. 

Al mismo tiempo, 1 as medidas tomadas en este sentido estaban 

colaborando a reforzar la leQitimidad de los reoimenes 

posrevoluci.onarios de ese momento, al cumplir en cierta medida 

con uno de los reclamos revolucionarios ya plasmado en el 

articulo tercero constitucional: educación pU.blica, r;¡ratuita y 

laica. 

Para tal efecto desapareció el Departamento Universitario y de 

Bellas Artes creado en 1917, al elevarlo a ranoo de Secretaria de 

Estado y tomar el nombre de Secretaria de Educación P'1blica en el 

año de 1921. En su estructuración tomaron cuerpo una serie de 

departamentos bajo su dependencia como los siguientes: 

El Departamento Escolar 

El Departamento de Bibliotecas 

El Departamento de Bel las Artes 

El Departamento de Cultura lndigena 

El Departamento de la Campa;fa Contra el Analfabetismo 

El De par tamen to Administrativo y, 

La Dirección de Enseñanza Técni.ca y Comercial 

Pronto, en la década de los trei.nta y al amparo del cardenismo, 

se crearon instituci.ones educativas como: 
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El Instituto Politécnico Nacional, para formar 1nano de obra 

calificada. 

Se cre6 también el Consejo Nacional de Educación Superior y 

de la Investigación Ci.ent.Lf ica hacia 1935, como 6rgano 

consultivo del gobierno federal. 

El Consejo Técnico de EducaciOn Agrlcola en 1936 

El Instituto Nacional de PsicopedagOQía 

El Consejo Consultivo del Instituto Técnico Nacional 

Se fundaron escuelas; regionales cat11pesinAs en donde se 

formaron los "maestros rurales", y 

Se fundaron escuelas elementales agrícolas.•~ 

S6lo educación toe podían sentar las bases de un desarrollo 

mAs espectativas de 11hc.ito, sobre todo pals 

eminenteeaente rural, y en el cual la oran mayor la de sus c•rca de 

15 millones de habitantes eran analfabetas. Como se puede hacer 

productiva una f.i\brica o un inoenio azucarero, sino •r• a través 

de la educación, de la formaci6n de una mano de obra calificada. 

Asl, para Obregón la nueva educación debería de cubrir;" ••• las 

necesidades industriales comerciales y aorlcolas de cada regi6n". 

V que actuaría bajo el principio de que "La educación que Be 

imparte no es a. simple base de alfabeto, sino que se eriige sobre 

la base de instrucción inteligente y trabajo 

productivo" .. • 2 Premisa que fue retomada, a no dudarlo, por la 

"educación socialista" de LAzaro CArdenas. 

•1/ Rives SAnchez, Roberto, Op. Cit., pp. 342-343. 
•2/ lbid., pag. ·287. 
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Hacienda, sistema bancario, comunicaciones, irrigación, enarola y 

educación, fueron los sectores mAs alentadoB por los primeros 

gobiernos posrevoluc1onario9 de les años 1920-1940. Se estaba 

incidiendo sobre tos factores claves del desarrollo nacional, 

pero sin desatender otros. Estos constituían la infraestructura 

bAsica para la reconstrución capitalista de la nación. Todo 

repercutió en la formación de una adminiBtración póblica más 

Qrande y dinAmica que la que tuvo el estado 1 iberal ol ioArquico. 

Este estado deJaba de ser el estado liberal cl4sico capitalista 

que circunscribía a los ordenes de hacienda, seguridad y 

algunos servicios bAsicos. Su nueva posición la de una 

intensa actividad en el campo politice económico y social. 
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ESTA 
S.A.UR 

CAPITut..O IY 110DERN1ZANDO LA ADN1NI6TRACION PUBt.ICA 

TESIS 
IJf LA 

NU DEBE 
BIBLIOTECA 

Conc:aptos como modernidad y mc>der-ni:tacJ.ón suelen 1ltl!F"' confundido• 

y s.on utili.:radoe c:omo Stinónimos~ En ttstrictp s•nt.ido no lo ~on, 

y cuando st'.ln apl.icadofi a uo pr-oceso hiator.tcc:a, coino lo •• el d• 

la admini~tra.ción póbl ic4'l rnttxicana del perJ.odo 1920-1940, la 

diferencia entre una y otra parece ser mas C:!Clra .. 

4.1 l'IOPERMIDAD Y AD111NISTRAC10N PUBLICA 

Arriba seF'alamos que la constitución del 17 habia sent•do l•s 

base• orgAnicas del nuevo estado. Aqui af!5"-.dir!•mas que lo hizo 

desde dc.ts perspectivas• la purameMte or9anizativa y la nistórica .. 

L.a historica, porque al ser la constitui::ión el producto d• un 

proceso revolucionario que t.iene con10 proyecto económico al 

c:api talismo, da ori~en formal al moderno estado m11tKicana .. E•t• 

et'tado es moderno porque &.:r establec:e soobr&> el principio de 1.a 

llifQalidad (la con~titucíón), ·ien func::ión de la cual t!'Stablece los 

pr"inc:ipit.'.>& de ta modernidad capitalista; 

- La razón c:i1mtt11ca 

- L.a libertad pc:tl.Ltica d"'l ciudadano par"a participar en la.a 

dec.lsione-s del S:stado~ 

- Las garantias indí.viduale& 

- Pemocr.;jcia: 'fundamerttalmente los procesos elec::tc>rales 

(dernoc,.-ac:ia liberal). 
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- L.a razón socials (que no es mas que el racionalismo, es decir, 

la eliminación de la autoridad escolAstica. Se propone que la 

forma de conocer es la razón (libre pensamiento}. 

- La propiedad pri.,,ada.•, 

Ahora -en palabras de Ricardo U"' al 1•-, e• el Estado el que 

reolamenta la conducta de la sociedad, no sobre la base de los 

pri.,,ilegios deri.,,ados del nacimiento y la cultura, liino &obre el 

criterio de la institucionalidad.•4 

A partir de las consideraciones anteriores, •9 natural concluir 

que la administración póbl ica de dicho Estado sea una 

administraciOn pública moderna. Es d•cir que svrA moderna por 

antonomacia, por ser el aparato püblico de un E!ltado inoderno. Eaa 

modernidad estar.\ respaldada, desde lueoo, por el mandato 

constitucional de su creación. 

Va no serié. una administración püblica patrimonialista, ni una 

administración póblica de caja rer;Ji•tradora. Serié. 

adoninistración pllbl ica suroida para administrar una sociedad 

ci.,,il y para fomentar el dei;arrollo económico y social de ésta .. 

En lo sucesivo a esta admini!itraci.ón pública no le quedaba mAs 

que insertarse proceso de modernización que el Estado 

impulsara cada que las circunstancias lo e>eijan as.i.. De tal 

•~¡ Notas de clase .. 
••¡ Uval le Serrones, Ricardo. El gobierno en acción; la formación 

del réoimen presidencial de la admón. póblica, pag. 119. "En 
el moderno Estado Nacional de tipo Occidental (?), la 
administración del aobierno se caracteriza por estar 
orientada hacia las regulaciones legales y administrativas" 
(Reinhard BendiK, Op. Cit., pag. 108. 
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suerte, podríamos decir que la modernización administrativ• ser4 

a partir- de entonces. una adecuación del apar•to pllblico a l•s 

condiciones de desar-rol lo capitalista. Su dimensión eatar-4 dada a 

partir- de las medidas de modernización fines aconO..icos 

implementadas por- los gobiernos posr-evoluc.ionar-ios y del contexto 

poi J.. tico y social en el que es tan insertos. Y como par-a reforzar-

esta posición Andrés Caso seR'.alará que "Redimensionar¡ 

anularr ésa la exigencia. Redimensionar- para taod•r-niz•r 1 para 

construir Estado eficiente ••• "•~ La década de 1 os affos 20 y 

30, scbr&> todo loa últimos, caracter-izar.1.n por un 

constante r-edimensionamiento d&l aparato público, en la forma que 

adelante lo veremos. 

4.2 E\101-lJCIDN DEL APARATO A011INISTRATIVO 

Desde el punto de vista organizativo, la constitución del 17 

mandata en su articulo 90 la expedición de una Ley que planteara 

el ndmero de secretarias en las que habr,6 de apoyarse al 

presidente para el despach'? de los negocios administrativos. 

Asi, par-a 1917 una vez aprobada la nueva constitución e investido 

alln con facultades extraordinarias como Primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista, Carranza expide una ley como la arriba 

selialada, Para Poder- echar a andar su ya próximo gobierno 

constitucional, en tanto se podia dar- cumplimiento a lo ordenado 

por el susodicho ar-t. 90. 

•
15

/ Caso, Andrés. Cuatro ensayos de politica, administración y 
empresa pública, pp. 24-25. 
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Dicha ley decretada en abrl.l de 1917~ da origen a seis 

secretarlas y a t.l"'e9 departamentos de e•t•do, cuyo or9aniQrama 

estaré. compuesto de la siguiente formas 

SECRETMJAS DE ESTAIO • 
1 

'PRlll[R JEFEDELUERCITO 
ctlltSTITUClmlM.ISTA' 

DCPNITNIOITOS DE: ESTADO 

- KACIEMDA Y CROITO PUBLICO 
·6llERRAY"AAlltA 

1

- DE ESTA~Q - JUDICIAL ', 
- UKIVUSITMIO Y BELLAS AliTES 
- SALUBRIDAD PUBLlCA 

- COftUltlCACIOllES 
-FDl!ENTO 

j - INDUSTRIA f CQllERCID 
1 

Si bien por una parte. esta administración pOblica no es m6s 

qrande que la que funcionara hasta 1910,•7 en lo cualit•t.ivo 

trajo cambios que la llevar.in de un solo golp• a una nueva 

modernidad. Dejaba atrás Oroanos que t11nian que con la 

-1 Fuente¡ Roberto Rives Sánchez, Op. Cit., pag. 239. 
• 7 / Hasta 1910, a;;o del estallido revolucionario, la a.p. estaba 

conformada por siete secretarias de estado y que de alguna 
manera permanecieron viqentes hasta 1917 al momento de la 
expedición de la nueva constitución. El las fueron: La 
Secl"'etaria de Relaciones Exteriores e Interiores; la de 
Guerra y Marina; Hacienda; la Secretaría de Justicia y 
Neoocios Eclesiásticos. La de Fomento, Colonización, 
Industria y Comercio; comunicaciones y Obras Públicas; y 
Justicia e Instrucción Pública. Al respecto revisar Eli.as 
Gutiérrez ~ Sergio• La dimensión administrativa en revista 
Ne>eos no. 129, pp. 27-31. Adem.!s, cuadro org.!nico de la a.p. 
misma revista y número pp. 38-39. 
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d•sarrol lo de un nu&vo proyecto, las que justificaban lo• 

sociales en la conatitución a saber, articulo• :Sro., 27 

y 123. 

Seria a finales de ese año cuando se e>e~diri• la Ley de 

Secretar.las de Estado, como cumpliCRiento reglamentario d•l 90 

constitucional, dando origRn a siete secretar.las de estado y 

siete departamentos de estado en la forma en que se muestran •n 

el siguiente organigrama.•• 

1 
SEClt[TARIAS IE ESTAOO 

• RflACIOMES EllEltlORES 
- 60BERIACIOM 
- HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
- URRA Y MAlllA 
- AGRICULTURA Y FOftENTO 
- COftU•ICACl1111ES Y OBRAS PUBLICAS 
- IIDUSlRIA, CDllERCIO Y TRABAJO 

LEY DE SECRETARIAS DE E&TUO 
3HIH7 

PllESlllOOE 

1 

1 

1 
DEPARtNOTDI DE ESTADO 

·UNIVERSJTARIDYOEDELLASARTES 
·SALUBRIDAD PUBLICA 
- ArROYICJi:.AlllEITOS 6EllERALES 
·ESTAllECilllEllTDSFABSlllESY 

'9PRDVJCJl*AJllEITOStllLITARES 
- tDNTRALDRIA 
-ESTADISTICA 

Esta creado de tal suerte el fundamento orgánico de la 

administración póbl ica del segundo estado nacional ->eicano y •l 

cual contendría organismos que tenían objetivo por una 

parte, hacer factibles los logros politice sociales de la 

revolución: educación, salud, trabajo y tierra. V por otro lado, 

••¡ Fuente: Rives Sánchez, Roberto. Op Cit., pag. 240. 
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orqaniBmos Qarantes del. nuevo proyecto capitalista para la 

naciOn, y que para la etapa 1920-1940, crearían la 

infraestructura necesaria para 1 a reproducción de dichas 

relaciones. 

Sin embarqo, los constantes cambio& políticos y sociales que iban 

condl.cionado la correlaciOn de fuerzas entre las clases y al 

l!!'stado, ademt.s del propio proyecto de desarrollo y de la crisis 

del 29, provocaron cambios que se e>Cpr•saron en ta administración 

pllblica través de serios intentos de modernización 

administrativa, para superar los problemas de la puesta en marcha 

de la economia y de lo arriba seRalado. Los siQUientes, aon !Sólo 

.algunos ejemplos de dichos intontos modernizadores d•l periodo, 

al meno• hasta 1934: 

- En septiltfabre de 1921, surQ• la Secretaria de Educación PUblica 

desapareciendo el Oep.artamento Universitario y de Bellas Artes. 

- En 1928 aparece el Departamento de Presupuesto, dependiente de 

la Secretari.a de "Hacienda y Crédito Püblico, 

la reforma h.acendaria. 

producto de 

- El Departamento de Contralor.ia absorbe a la Dirección de 

Contabi 1 idad y Glosa, antes dependiente de la Secretaria de 

Hacienda. 

- La S.cretaria de Agricultura y Fomento fue sujeta a una 

reoro.aniz.aciOn t•cnico administrativa. 
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- Se modificó la Ley de Aguas, con el objeto de racionalizar •l 

uso de la energia eléctrica, mientras se e>eped.ia el Código 

Eléctrico. Todo para poner en manos del Estado, •1 man•Jo d• 

tan vital fuente de energ.ia. 

- En septiembre de 32, se e>epide una ley sobre v.ias gen•r•le• di!' 

comunicación. 

- El 29 de agosto d• 1932 es supri•ido •l Depart•mento de 

Contralor.La, al tiempo que la Secretar.la de Hacienda absorbe 

sus funcione& fiscales de presupuesto y de tesorerJ.a, etc. 

- Se reorganiza al Banco Nacional de Crédito Agrícola, tras la 

•>epediciOn de una ley de crédito agr!cola en febrero de 

1934. 

- En abril del 34 e>epide la Ley del Servicio Civil, con el 

objeto de regular las rel•ciones •ntre el Estado y sua 

servidores. 

Todos estos cambios devendr.ian en una nueva Ley de Secretarias de 

Estado, que derogar.La a la de diciembre de 1917, con •1 fin de 

organizar el •parata p!lblico que habJ.a sufrido crecimiento 

inusitado hasta entonces. Surgida hacia el b de enero de 1934, la 

Ley de Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos y 

demás Dependencias del Poder Ejecutivo Federal, reglamentaria 

del art. 90 constitucional, establecía 0 secreta.rías, b 

departam~ntos de estado la Procuradur!a Gener•l de la 
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República.•• 

LEY DE SECMTARI~ DE ESTADO, DEPARTAIDTOS A!lltllllSTRATIWS 
Y DfMS DEPOOEllCIAS DEL PODER UECUTIVO FEWIAL 

6·1Y·34 

SECRETMJAS DE ESJADO 

-R[LACIDNrSEJTERIORES 
·&DBERNACWJI 
·HACJEllDAYCREDITiJPUBLICO 1 
·6UERRAYl'IAllllUI \ 

1

- ECOlfflllUI JllACIGllAL \ 
·ASRJCUlTUflAYfOllENTD 1 
- CnmlllCACIGllES y llBRAS PUBllCAS I 
•UUC4CIGllPUBLICA 

1 • 

PllESIDEJITE 

DEPARTMEITO DE: ESTADO 

- T~ABAJG 
-AGRARIO 
-SAllliRID11DPUBLICA 
- ESTABLECllUEJITOS fABflllES Y 

PROVISllJWIJEJllTOSltlllTARES 
- DISTRITO FEDERAL • 

El 6oburnod1I D1strilofrd1nl H tnCUlf6 
11 1i1eutuo f1dtr1l pcr 111 d11 20-Vll·192B. 

PIDCWDllllA llDO.ll DE 
LA Rm/Bl.ICA :r 

Ahora bien. la política laboral y de justicia social del General 

Cilrdenas al asumir el poder en 1934, generaría nuevos cambios que 

tilt e>cpresar~n en nuevos Orqancs administrativos. En inversiones 

públicas de orden social por ejemplo. destacan la construcción de 

escuelas, hospitales, jardines. la e>ctensión del alumbrado 

••¡ Fuente: Ibid. • pag. 334 
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pllbl ico. etc. Por otro lado, se e>epJ.de l• ley e>epropJ.atoria de 

los ferrocarriles. creando pa,.-a ese efecto poco después el 

Departamento de los Ferrocarrile5 Nacionales de México, a cuya 

responsabilidad quedó el manejo de los bienes, la política, la 

legislación, concesiones y ampliación del Bervicio de la empresa. 

Ademés se crea el Departamento Fore5tal y de Caza y Pesca, 

tendiente, se dice. a un aprovechamiento racional de los 

naturales de la nación, mientras en educación se avanzaba 

considerablemente. 

Nuevamente el desarrollo económico y las necesidades de 

legitimación del Estado, generan redimensionamiento del 

aparato pllblico en el corto plazo, por lo que se reforma la ley 

reglamentaria del art. 90 constituGional de abril del 34, 

suri;¡iendo de este acto, la Ley de Secretarias y Departamentos de 

Estado el 31 de diciembre de 1935. En cuanto a las secretarias se 

refiere, evidencian cambios importantos y permanecen las 

del 34. En lo que hace a los departamentos, pasan de 5 a 9, 

mientras desaparecían el Departamento de Establecimientos 

Fabriles y aprovechamientos militares, al absorbido por 1 iJ. 

Secretaria de Guerra y Marina. Finalmente la administración 

pllblica quedo como lo muestra el siguiente organigrama. 70 

70 1 lbid., paQ. 345. 
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lE'f M :!tREtAlllAS ~ DEPt\RlAl\ENlOS 11E ESlADO 

SEtREiARIAS 

' - ilEl~;:toNES u:n.mEi 
i-v:¡m.NACION 

1
- H~ClEMt~ Y tREDll{I ~:.:sll;:Q 

•DUERRA'ftlAWU1 , 

-Amt\Jl.TUP:.'f f0!\!.1110 

1

- EtOMO"IA NAttON~1. : 

- t~llHl~Atl01tES 'f OTi~AS PllBlltAS j 
¡-EOut>CIONPUILICA 1 

PRES1DE111E 

OEPAR~A!IElllO 

1-U.A!AJO 

l'·A&RARJO 
•SAl.lliRIDAOF\181.lCA 

j - FORESTAi. ~ DE. UlA Y PESCA 
1-ASU111051ND16EllAS 
!·EDutACIDMFlSILJt 
i-D1S1RllOFEDERAL 
1-P\lTiLIClOAO'fPROPA&AltOA 

-msm1w.1wHNlll. 

1 

1 

PROCURANllA SEJIERM. K 
lA RUUBl.ttA 

Esto no par aria ah.i. • pues hacia 1939 !U! r•formaria la ley 

ser\alada con el fin de tener un control m.t.s ef .icaz sobre la 

administración. dado Que la "orQanizaci6n administrativa fue 

objeto de constante revisión por parte del ejecutivo, buscando 

adecuar las infltituciones a los fines e'!ltatales relacionados con 

la sociedad". ?a. 

Hacia 1937 se reorqaniza el sector militar. al crearse la 

Secretaria de la Defensa Nacional. instaurarse el servicio 

militar obliqatorio y crearse al aFto siguiente el Departamento de 

Guerra y Marina • 

.., .. , lbid., pa9. 350. 
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AdemiAs, Hacienda es reorqan1Zi\da hacia el 37. al ser expedida la 

L.ey Or9Anica de la Contadur.i.a de la Federación, y la Secretaria 

de Asistencia Póblica sustitula al Departamento de Salubridad 

Pública. As.i.., la administraciOn pública quedaba conformada de la 

siquiente forma, a saber:.,.:a 

LEY OE SECRttMU15 Y DEflMTMEJITOS DC ESTADO 

30.111-39 

PRESllU?E 

SECRETAlllAS PIDCllWURlllOERM.11€ 
LA REPUll.ICA 

1
. RELACIONE~ ElTERUlRES 
·6DJERllACIOlll 

DUllTllDlO 

1-TRABAJD 

I º''"'" 
1
. H~i:IEMDA Y CREDltO FUBLICO 

, ·tlECE't5tlMACIDllAI. 

l ·EC°"'fl!llJIACIOllAL 
• A6ítlCUL1UR~' HlllEJITD \ 

1
. COl!UIUC~CIOMES Y OBRAS PUBLICAS ¡ 
·EDUCACIDMFUELICA 

1·A515TEMCl.OPUBLICA 1 

l
·SALUIRIDADPUBLICA 
- ASUMTDS 11101601115 
·llARIMAM~IDllAL 

1-DISTfilTOfEDERN. 

Por otra parte, en lo que hace al sector laboral, este vio surgir 

serie de instituciones que tenlan fin regular su 

&ctividad y fundamentalmente, racionalizar el conflicto de clase 

sobre todo en su conte>e:to capital-trabajo. La administración 

pública tiene como objetivo también racionalizar los conflictos 

obrero patronales, dAndoles o no una salida satisfactoria para 

los trabajadores, pero que logra controlar poli.ticamente o 

..,.:., Ibid. • pag. 352 
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desaparecer momentáneamente el conflicto.. Ese es pues, al patrón 

de racionalidad que la administración pública y an e•te caso los 

orqanismos laborales utilizan para dirimir en un contexto leQal Y 

relativamente pacifico el conflicto obrero patronal de las 

relaciones sociales de producción capitalistas .. 

Hacia 1932. mediante decreto se crea el Departamento del Trabajo, 

como instrumento requlador del sector laboral. Se ecnite a su vez 

la Ley Federal del Trabajo, y las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje pasan a la jurisdicción de dicho departamento. Para 

1933 se establece el salario m.ini.mo en todas y cada una de las 

eñtidades federativas de la nación. Para su establecimiento y 

control se fundo a su la Comisión Nacional de los Salarios 

M1nil'n0s. 

Has.ta aqu! hemos visto más o menos sintetizado el proc•so de 

crecimiento que sufrió la administración públ ic• de 1920 a 1940. 

Este proceso •xpresa constante vocación de expansión, 

crecimiento y reoroanización del aparato público, como condición 

para el crecimiento económico y para la racionalización de los 

conflictos sociales. no violenta de mantener el 

statu9 quo. A partir de la Ley de Secretarias d• Estado de 

diciembre de 1917, la administración póblica se somete a 

constante modernización que se expresara finalmente el 

redimensionamiento mas o constante de di.cho aparato, y que 

encontrará en la ley respectiva su expresiOn formal. A partir de 

dicha ley del 17, tres .veces se reformarla, en el afAn estatal de 

enraizar el proyecto capitalista de nación para México. "Dichas 

leyes reflejan un proceso constante de reoroanización y expansión 
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administrativa, consonanc1a el desarrollo ca pi tal is ta 

hacia etapas superiores. como podría ser la industrial izaciOn del 

pa!s ••• ". 73 Esta fue, en conclusión, la etapa de modernización 

administrativa de aquel los aFlos; Ja del crecimiento 

administrativo y económico; uno como condición dRl otro. 

El periodo 1920-1934 y debieramos prolongarlo cuando menos hasta 

1940, es definido por muchos como el per!odo de la construcción. 

Efectivamente, los primeros gobiernos del naciente eatado 

me>eicano, se dieron a la tarea de construir la econom!a nacional. 

Estas dos décadas fueron de indudable detiarrol lo y crecimiento de 

la administración pública, ya qutt s• crearon numerosos organiamo!ii 

para hacer factible el proyecto de desarrollo. Desde la 

perspectiva formal, el crecimiento de l.a .administración püblica 

fue prOdioo, ya Que se creo una vast.í.sima obra leoislativa qu• 

daría sustento leoal a la ad•inistraciOn ptlblica. Roberto Rives 

S.i.nchez nos da amplia lista de las leyes y reglamentos 

e>epedidos durante este tiempo7 .. que van desde la expedición en 

1920 di! la Ley Federal de Inoresos, hasta la. L•Y '1onetaria de los 

Estados Unidos Mexicanas promul~ada 1931, y la ley 

r"'eglamentaria del art. tercero constitucional promulgada 

febrero de 1940, como una prueba de la gran expansión sufrida por 

la administrac1ón pública durante esos ar.os. 

7 3/ Ibid., pag. 339 • 
.,,,,., Ibid., pp. 310-316. 
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4.3 INSTAUT'ENTOS PARA LA f100ERNIZACION 

En el periodo 1920-1934 -señala Ayala Espino-. al mismo ti1tn1po 

que se realizaron cambios. reformas y creo un nómero 

importante de instituciones pó:blicas, la preocupación estatal 

oara modernizar la economia se concentró en la construcción de la 

infraestructura f lsica • .,._. 

Una leve mirada al qa•to póblico de dicho periodo, nos ayudaría a 

respaldar lo antes dicho, si consideramos a aquél •n su capacidad 

"para dirigir y acelerar el crecimiento" • .,.. 

El rubro de la inversión póblica federal no• muestra con mayor 

nitidez •l camino que siguieron los recursos estatales durant1t el 

periodo estudiado. 

Aai tenemos que para 1925 se invirtió un total de 82 milloneto de 

pesos, de los cuales 33 lo fueron en el gobierno federal y 4 en 

el Qobierno del Distrito Federal, mientras 45 fueron destinados a 

los organismos de11centralizadOs y empresas estatales. Lias mas de 

el las empeñadas en la reconstrucción nacional. 

Como vemos este campo resultó el mAs beneficiado al retener 

arriba del 507. de lo invertido. Hasta 1933 la inversión total 

subió hasta llegar sus ountos mAs altos 1926 con 102 

millones Y 1930 con 103., para declinar a 85 millones •n 1933; de 

7'D/ Aya la Espino., Jose, Op. Cit., pag. 83. 
7 •/ lbid.,. pag. 23. 

-92-



Modernizando la Adm1nJ.st,.-ac10n Póbl 1c• 

)05 cuales sólo 32 se invi,.-tieron en el sector paraestatal. Como 

puede ver en e9te campo se paso de 45 mil lenes en 1925 a 32 

1933. cuando hasta 1930 la cifra había baJado de los 41 

millones. 7 7 Sera. hasta 1940 que esta relación vuelva a la 

t.endencia crioinal, pues de los :290 mil lenes de pesos invertidos. 

143 fueron destinados al sector paraestatal, 120 en el gobierno 

fede,.-al,. y los restantes 19 millones, en el gobierno del Distrito 

Federal. 

Esto es visto desde la inversión pllblica por sector 

administrativo, pero si lo hacemos deBd• el punto de vista del 

destino de dicha inversión. tenemos que de los 82 millones 

erogados para inversión 1925, 77 fueron gastados en 

comunicaciones y transportes y 5 en campos de ben•ficio social .. 

Al año sigui~nte a éstos se suma Fomento Agropecuario con '20 

millones. Y asi año por atieo hasta 1940, en donde :S sectore& 

fueron los que se beneficiaron fundament.nlmente& fomanto 

aqropecuario; comunicaciones y transportes y beneficio social .. 

Toda la década de los treinta muestr-a un mercado predominio de 

inversión en comunicaciones y transportes, cuyo monto varió entre 

77 mil lenes 1925 a 152 en 1940, mientras que en b4tneficio 

social la relación fue de 5 a 29 millone"S y para fomento 

agropecuario fue de 20 mil lenes 1926 a 39 en 1940. 7 • 

Lo que Queda claro es en donde fue que se invirtió y cuanto se 

invirtió. Es evJ.dente que el sector comunicaciones era el sector 

77 / Ver c-uadro Q. ane><oe al final del capitulo. 
7
•/ Ver cuadro 11. ane><o, al final del capitulo .. 
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mas privilegJ.ado. seguido por el de fomento agrop•cuario y 

después el de beneficio social. 

Con estos elementos la politica económica del periodo 1920-40 

tenia como objetivos asencialntente, "reconstruir la maltrecha 

econom.La nacional y ampliar el mercado interno -de mercancías y 

de tra.bajo-. Fueron elementos para poner en priéctica estas 

intenciones la reorQ&niz•ción del sector póblico y la 

consolidación del poder politico". 7 • 

Por el lo mismo parece ocioso que en cierta forma alounoa 

investiciadores pretendan encontrar elementos en los indicadores 

económicos. que le• hablen del grado y crecimiento •conómico del 

pais en el periodo estudiado, dado que este fue un periodo de 

r•construcc16n y no de crecimiento; un periodo de construcción de 

los elementos modernizadores ·del capitalismo y de cirandes 

avances económicos en términos de progreso social y productivo, 

aunque, desde luego, lo& hubo. 

7 •/ Ayala Espino, José, Op. Cit., pag. 89. 
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CAPITULO V. EL 110DELO DE ACU111JLACION1 LA PRODUCCION AGRlCO!.A 

Se Podr:i.a decir que todas las decisiones descritas hasta aqui, 

estaban creando los elementos de una politica econOmica que 

habria de plantear un nuevo proyecto de desarrollo en el pais a 

partir de 1925: la "modernización agricola". Este parece 1111r el 

gran objetivo de la administración pUblica de las décadas de los 

años 20 y 30. 

S.1 EL 110DELO ECONOl11CO 

Hasta 1910. la tenencia de la tierra se sustentaba sobre el 

latifundismo, decir. la e>ecesiva concentraciOn de la tierra en 

pocas manos. L.a revolucíOn de 1910 vino a acabar con esto y para 

1916-17 se inicia un proceso de repartición de tierras para los 

campesinos que habían hecho y estaban hacier.do la revolución. 

Desde l ueqo tal re par ti ciOn fue 1;1ratuita ni fruto de la 

benevolencia del Estado y de los grandes propietarios de la 

tierra. Fue producto de la íntensa lucha revolucionaria ( cuyo9 

elementos protaoónicos fueron precisamente los campesinos), y de 

la e)(traordinaria necesidad legitimadora del estado en formaciOn. 

El latifundismo, deciamos, fue hasta 1q10 el centro de l• 

propiedad. No obstante, éste se aparejaba a un proyecto de 

desarrollo industrializador para el pais, sostenido esen::ialmente 

en cacitales trasnacionale'5 y en la protecciOn a ultranza (desde 

los ámbitos legal y politice), de éstos por el Estado. La 

revoluciOn termina todo el lo y para J.920 se encuentra con un 
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pais econOmicamente paralizado y sin capitales.. Se tenia que 

forjar un nuevo proyecto de desarrollo. a partir de los 

principios impuestos por la revolución. 

Reforma agrar.ia traba.Jo. fue,..on los grandes 

revolucionarios p)a-:;mados en la constituciOn de 1917. para un 

pai.s en donde a partir de 1921 de una población económicamente 

activa de 4.883.561 personas. el 71.4'Y.. se encontraban en el 

sector primario. El área agropecua,...ia concentraba pues a 

3. 488.102 individuos económicamente activos • 90 

Luego entonces. la economi.a nacional p,..edominantemente 

agraria. Razón mAs que suficiente para que la ,..eforma agraria se 

presentara como el qran paso modernizador de la economla. Por 

el lo es que hasta 1940 el modelo de desarrollo se centrara 

tres líneas de acción básicas: la repartición de la tierra y la 

organL::!aciOn ej idal • la dotación de recursos para financiar el 

campo y la construcc.iOn de la infraestructura necesaria para 

fortalecer el proyecto. esencialmente caminos e irrigación. Para 

1930. el 70.21. de la ooblaci6n económicamente activa seguía 

estando el campo. mientras que para 1940 el porcentaje hab.ia 

bajado hasta el 65.31.. Seguí.a siendo sin embargo, bastante 

La modernizaciOn capitalista del campo fue. medida. el 

gran objetivo de la poli.tica económica de los diferentes 

90 / Ver cuadro ¡;_ ane><o. al final de capitulo. 
•a.¡ ldem. 
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reoimenes posrevolucionarios hasta 1940. Este argumento parece 

sin embar90. contradecir todo lo señalado en el capitulo 

anterior. 

Pero esto no es así, porque si bien el logro de la productividad 

en el campo mediante técnica y educación, fueron objetivo de 

dichos re9i.men1ts, la actividad estratégica de la administración 

póblica estaba destinada a construir los elementos estructurales 

y la consolidación plena por igual, del capitalismo. Uno como 

objetivo y el otro como estrataoia. 

Efectivamente, tal como fue •xplicado, la Administración 

pllblica del periodo 1920-1940, se dedicó primero a construir y 

lue1;10 a consolidar el capitalismo en J"léxico como proyecto 

económico politice de nación. Pero esto no invalidaba la 

implementación para.lela, de un proyec\:o de desarrollo que creara 

riqueza en un mediato y corto plazo. Primero porque asi lo e>ei1;1.La 

la menouada economía nacional, y luego porque era vital para la 

subsistencia y desarrollo del nuevo proy•cto, cumplir los 

reclamos de una politizada soci•dad forjada en y por la 

revolución. 

Las caracteristicas politice-sociales de dicha sociedad hasta 

1910, y las condicionantes pol.Lticas de la revolución, hacían de 

la reforma agraria y de la productividad en el campo, la 

alternativa de desarrollo inmediata .. 
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Dicha productividad se sustentar.í.a en una nueva organización de 

la propiedad de la tierra a partir de su reparto: el ejido .. •, 

As!. hasta 1940 el modelo de acumulación se fundó en la 

productividad agraria y en el ejido como garante del nuevo 

modelo. 

Por el lo la distr1buc1ón de la tierra se tornó en elemento 

consustancial de la política económica de los gobiernos del 

periodo estudiado. 

La distribuc1ón comien::a cu..-indo los zapatiistas y villistas 

armas, obligan a Venustiano Carranza a at::ticionar en su Plan de 

Guadalupe hacia 1914, sus peticiones de reforma agraria "con el 

objeto de incorporarle esquemas para dotar y restituir ti•rras a 

• 2 / Ejido: "E>< tensión de terrenos y •us pertenencia.5 que tiene 
personalidad jurídica propia y que el Ejecutivo Federal (en 
segunda instancia), los gobernadores ••tata.les y el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal (en primera instancia) 
dotan o restituyen a un nücleo di! población y cuya patrimonio 
está constituido por t1erras y aguas que tienen el car.Acter 
de inembargables. ina l ineab les, intrasmisibles, 
imprescriptibles e indivisibles y que no pueden ser objeto de 
gravamen alguno, por lo que no podrá.o enajenarse, cederse, 
transmitirse. arrendarse, hipotecarse o Qravars& en todo o @n 
parte". (Presidencia deo la República. Glosario de términos 
administrativos. pag. 74)". 

"Tanto el nombre la esencia de esta forma de 
redistribución lo identifican claramente la "forma 
prehisptlnica y colonial de propiedad territorial. que había 
sido destruida durante la época porfirista. Cuando adquiera 
la forma de ejido. la tenencia de la tierra se otorga al 
poblado más que a los individuos; mientras los pastizales y 
los bosques generalmente se poseen en común. la tierra 
cultivable en la mayor.í.a de los casog se trabaja 
individualmente ( ••• ) a cada ejidatario se le asiona una 
parcela para que la trabaje, la que puede ser transmitida a 
uno de sus descendientes: de acuerdo con la ley, no pude 
despojársele de su parcela a menos que no la cultive por dos 
años consecutivos". CHansen. Roger D •• Op. Cit., pag. 45) .. 

-100-



El Modelo de Acumulación: La Producci6n AQiriccla 

les puebles, para fortalecer la pequeña propiedad y realizar 

acciones que permi ti.eran la expropiación de tierras, 

repartición y la fundación de pueblos .. •:-

Posteriormente vi.ene a reforzar esta posición, la e>epediciOn de 

la "Ley Agraria" el 6 de enero de 1915, la cual califica de 

.. elemental justicia" el devolver la tierra a los pueblos de l• 

cual habían sido dE!spoJados, adE!mAs de Ber la tlnica via para 

pr-omover la paz y el bienesta.r de las "clases pobres".. Para elle 

declara nulas todas las enaJE!naciones de tiarra, •ouas y montes 

pertenecientes a pueblos y rancherías, anteriores a ella. y hasta 

1856 ... 4 Dicha ley es elevada a rango constitucional al ser 

a.probada la Constitución General de la Repóblica en febrero de 

1917. 

As! tenemos QUR hasta 1920, Carranza habla distribuido un total 

de 167,936 hectáreas entre 46,398 receptores.•ª 

En lo sucesivo, dependiendo de la importancia QUE! le concedieran 

al problema los diversos regl.menes posrevolucionarios, 

repartirían mAs o menos tierras. De tal suerte, mientras ObreQOn 

habla repartido 1,100,117 hectáreas hasta 1924, para 1928 Calles 

repartió 2,972,876 hectáreas. con un total acumulado de 4,274,62S 

hectáreas. Mientras Cárdenas a finales de su •andato en 1940, 

hacia lo propio con 18,786,131 hectáreas que representaba.n el 

9 .. 6Z. de la superficie total del pa.i.s. repartidos entre 728.047 

•~/ Flores Caballero. Op. Cit .. , pag. 160. 
94 / ldein. 
•e¡ Ver cuadro Q. ane>eo,. al final del cap.i.tulo .. 
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receptores, para un total acumulado de 2b.'503, 738 hectAreas 

repartida•. Lo que equi.,,ale al 13.5% de la g;uperficie total del 

pa.Ls, di9tribuido entre 1,::t.12,177 receptores.•• 

Este mil lOn y medio de personas formaban parte de lo9 5, 858. llb 

individuos económicamente activos, que seoón las estadísticas del 

INEGI exi9tian hasta 1940. Paro esos mismos, 9umados al resto de 

lo• practicantes de las actJ.vidades agropecuarias, acumulaban 

3,830,871 personas. Es decir. el b5 .. 3'Z de la poblaciOn 

aconó"'icaiwente acti.,,a.•7 

Del 71.4"1. de 1921 al 65 .. 31.. de 1940. habi.a poca diferencia, y noa 

habla de una economía que seguia si•ndo •n oran medida agraria. 

La repartición de tierras no fue •l llnico •letnento para 

modernizar y hacer productivo al campo. Lo fueron también la 

creación de instancias financieras como el Banco Nacional de 

Cr~ito Aqricola y el Nacionill de Crédito Ejidal, adem.ls de otras 

instancias reoionales de carActer ejidal, y la creación de una 

infraestructura de irrigación tras la expedición en 1926 primero, 

de la Ley sobre riegos y después, la creación de l• Co•isiOn 

Nacional de Irrigación, al lado de lan~a l•ghilaciOn de 

regulación y pro•ociOn para lograr lo arriba s•ñalado. El 

objetivo era romp&r con la estructura tradicional de la haci~da, 

introduciendo en el campo técnica, educación, fuerza de trabajo 

asalariada y libre mercado: es decir las relaciones sociales de 

••¡ Ideen. 
• 7 ¡ Ver cuadro C. a.nexo al final del capitulo .. 
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producción capitalista. 

La reforma en este periodo, " ••• definió a la aQricultura ejidal 

forma económicamente productiva. No sólo el •Jido fu• la 

s.intesis de lati aspiracione9 de etas• de los campesino•, sino que 

mostró el camino del desarrollo del capitalismo IHl el campo 

mttMicano" .-

Desde lueoo que el impul90 a la producción aoraria par el estado 

modelo de acumulación, se puede observar reores•ndo al 

capitulo anterior, midiendo el oasto póblico en rubro de 

inversión para estos e?l;os .. Tenemos que hasta 1930, eran sólo tres 

los sectores los que el Estado aplicaba todo su ga•to de 

inversión en lo que corresponde a la promoción económica= el 

sector aoropecuario era el seoundo en 1 as prior-ida.des de 

inversión, cuando el industrial seoón datos del INEGI no recibía 

nada, y el de comunicaciones y transportes er-a el r1•t1 

privileoiado. 

si esto er-a en términos generales durante el periodo 1920-1940, 

en el cardenismo cuando la producción aoraria con el ejido en 

la base de su estructuración adquiere vital iinpar-tancia, pero 

ahora sustentado en un esquema formal de política econO•ica, al 

fundarse en un plan nacional que le dio coherencia. Este fue •l 

Plan Sexenal. 

••¡ Ram!rez Brum Ricardo. Estado y acumulación de capital 
México 1929-1979. pag. 47. 
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S.2. EL PLAN SEXENAl. 

Dicho plan fue presentado en la Sequnda Convención Nacional 

Ordinaria del Partido Nacional Revolucionario en 1933, tras de 

ser elaborado por una Co1t1isiOn de Colaboración Técnica del 

Gobierno, y una anAloQa por parte del partido 1 lamada Comisión de 

Pro1;1ramas de Gobierno. 

Asi, CArdenas •eria el primer candidato a la presidencia de la 

repó.blica que estaría respaldado por una plataforma política, y 

el suyo el pril8er QObierno que cent.aria con un plan de trabajo, • 

partir del cual se disef;aria la politica económica del nuevo 

Si bien es cierto -como lo sef\ala Rob•rto Rives SAnchex-, que el 

plan carecí• de los elementos propios de un plan económico,- por 

otra parte proporciona principios de acción a partir de los 

cuales debería 9obernar el presidente diseñando la política 

económica consecuente. Creo, desde mi punto de vi•ta, qu• é•t.o 

es ya de por si un gran avance para un estado cuya administración 

póbl ica estaba en formación y él mismo no se consol id•b• aun, con 

la consecuente falta de ori;¡anismos püblicos que •><iQe la nu•va 

situación y la deficiente organización de los que ya e><istian. 

-1 Como el establecimiento de etapas de control y evaluaciónl la 
asic;¡nación de recursos; el establecimiento de niveles de 
planificación global y sectorial; la determinación de 
prioridade9 económ1cas y sociales, incluso de un dia1;1n6stico 
previo de los recursos y necesidades del paJ.s. (Rives 
sanchez, Roberto, Op. Cit., pag. 339). 
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Las sucesivas reformas •• ley reglamentaría del 90 

constitucional durante la gestión cardenista, ejemplifican 

suficiencia la posición creativa y organizadora de la 

administración póblica. 

Lo siguiente seria el compr01Diso que el presidente tuviera con 

respecto a dichos principios y objetivo• señalados por •l 

plan, porque eso es lo que hace factible finalmente cualquier 

plan de desarrollo económico, 

presidencial iBta. 

régimen marcadalM!nte 

Flores Caballero ha •intetizado los principios del Plan Se>tenal 

an la siQuiente forma1 

1.- La adopción da una politica de nacionalismo económico que 

permitiera al gobierno regular aquellas actividades da 

eKplotación de los recur•os naturales, y el comercio de lo• 

productos que significaran un empobreciniiento del territorio. 

2.- Los propósitos de justicia social nuava edificación 

económica en materia agraria, tendientes a prote9er a los 

nuevos poseedores de tierras y crear nuevos sisteCRa& de 

agricultura organizada. 

3.- Los lineamientos en materia de trabajo orientados hacia la 

protección y desarrollo de la organización sindical de los 

asalariados. Y, 
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4.- El fortalecimiento y oroanización del ramo de Hacienda y 

Crédito P!lblico como una cabal oarantia de seouro desarrollo 

de los prooramas de gobierno • .o 

En conclusión, este plan proponía lo que 

constituciDnilles y de prActica oubernamental ge venia oestandoi 

lil amplia intervención estatal en la vida económica y la rectoría 

del Estado como condición para el desarrollo económico y social 

de la nación.. De ahi que el docu-nto planteara entre otros 

elementos, objetivos de trabajo. comunicaciones, obras póblicas 1 

educación, salud, focaento económico, etc. 

La posición de Cárdenas fue consecuente en este sentido, pues 

comprometió su proQrania económico • una •-'• a111plia intervención 

económica y a una política de justicia socia1.•a. 

Pero el proyecto de desarrollo se sustentaba finalmente en la 

refor11na aoraria, y el financiamiento e infraestructura para el 

proor•so económico via la producción aQraria.. Fue finalmente el 

Plan Sexenal el que formal izaría un proyecto de desarrollo que 

la pr.tctica se venia fomentando d.rsdl!!' mediados de los años 20. 

El plan se propone acelerar el reparto de tierras entre los 

campesinos, cosa que CJirdenas cumple con suficiencia, ademá.s de 

darles seQuridad jurídica a los destinatarios de dichas tierras • 

._.., Flores Caballero. Romeo, Op. Cit., pag .. 211 

..,,,,, Ayala Espino. José, Op. Cit., paQ. 188. 
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Consecuentemente el documento plantea que el estado •stablezca 

una amplia política de foml!nto agropecuario desde la perspectiva 

crediticia y de apoyo estructuri11l para la producción, con la 

creación de sistemas de rieoo y de educación para los camp•sinos. 

Todo esto complementado intensa oroanización ejidal y de 

los campesinos en si. •En materia agraria fijo (el plan) entre 

otros objetivos los siouientesz fraccionamiento de lati1undim~, 

redistribución de la población rural, coloniz•ción interior, 

salario minimo rural, asistencia médica y farmacéutica gratuita,. 

etc. Promoción aoricola, creación de laboratorios y centro• 

e>eperimentales, desarrollo de las obras de irrigación y otros 

Todo apuntaba al reforzamiento de la productividad a9raria como 

modelo de acumulación para esos afies. '"Si en verdad se quería 

continuar el desarrollo económico nacional, erA n•c••ario •l•var 

la producción agricola, de forma tal que hiciera posible la 

i11.tenciOn de necesidades de alimentos, 111aterias priaas, fuerza de 

trabajo y mercado para la producción manufacturera. Sin •mbar90, 

para facilitar ese desarrollo agropecuario era necesario influir 

amplia y sensiblemente en la propiedad rural".•~ 

Sin duda, los 17,906,429 hect.ireas repartidas por CArdenAs hablan 

de la indispensable reestructuración de las relaciones de 

propiedad de la tierra al fomentar la propiedad ejidal y la 

pequeña y medii11.na propiedad agrícola. 

•:=ir¡ Rives Sánchez, Op. Cit., pp. 336-337. 
•

3
/ Ayala Espino, Jase, Op. Cit., pao. 173. 
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El eJ ido se convertía as!, el motor y eje de la economía 

agraria. tarea en la que et1taba emper'Cado el Estado mismo. Este 

empeño sin embaroo, estaba limitado a la disponibilidad real de 

los recursos y a las condiciones sociopollticas del pai.s, para 

intentar una reoroanización productiva y social del campo. 

Señala Roger D. Hansen que entre 1925 y 1940 la tasa de 

crecimiento del sector agropecuario fue apenas d•l 1.9X. 

PorcentaJe bajo si consideramos que dicho sector era el centro 

del desarrollo del país. El mismo intenta una respuest• a este 

hechos "En un periodo caracterizado por la inseguridad de la 

propiedad territorial y los consiguientes bajos niveles de 

inversión y uso de la tierra, es de sorprender que el sector 

agr.lcola haya actuado tanta oficacia" .•• Efectivamente, 

pese a todo lo señalado anteriormentv l.as condiciones de 

inestabilidad pol.ltico militar hasta 1929 y políticas hasta 39, 

adem.\s de la crisis económica del 29 y la falta de recursos 

financieros y humanos con preparación técnica suficiente, hacia 

muy dificil el éxito del proyecto de desarrollo. Despoés de 

todo, se estaban construyendo aun las estructuras consolidadoras 

del capitalismo en el pais. 

Pero concluyendo con el Plan Sexenal y la reforma agraria, 

diriamos Junto con los autores antes citados aquí, qu1u 

• 4 / Hansen. Rogar o., Op. Cit •• pag. 48. 

-108-



El Modelo de Acumulación: La Producción Aoricola 

"Los efectos de la reforma agraria fueron móltiples; •l má.s 

importante fue la liberación de poderosas fuerzas que •e habian 

mantenido atadas a lag, formas pretérita• de producción en •l 

campo. Las obras, el reparto agrario, la organización , los 

crédito• y la estabilidad crearon en el campo una importante 

diná.mica oue amplió e hizo posible el mercado interno que l• 

economía requeria. El reparto agrario también libero brazos, 

adamá.s de demandas, que la industrialización necesitaba p•r• su 

desempeño". (Ayala Espino, José, pag. 174) 

"Si el plan tuucenal es considerado un plan que traza sólo 

lineami•ntot1 generales, de ningón modo deja de plan de 

política económica... el plan firma el acta de defunción del 

liberalismo econ0111ico. Es la época de la economía dirigida ... 

(Calderón t1iguel Angel. Citado por Rives Sénchez, pao. 340) .. 

~.3 EL APARTADO PUBLICO! CCINDICIDN PARA EL PROYECTO EC!lt011CO 

La calidad de estado rector que se había impuesto asi •ismc el 

moderno estado me>ticano, mAs •u compromiso con el pueblo para 

hacer cu•plir sus demandas reinvindicativas por las que s• había 

lanzado a la lucha revolucionaria, demandaban una oroanización 

estatal amplia y ágil, que atendiera los diverso• fenómenos 

suroidos de tal postura. 

Asi, el desarrollo de la administración póblica se planteaba cada 

mAs compleja, variada y fundamental para la con5ecución de 

los objetivos estatales. Surgieron asi, sólo organismos de 

fomento económico y/o puramente administrativos, sino también 
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para satisfacer las necesidades de educación. salud y seouridad 

social y laboral de amplios grupos. 

Todo esto es cierto. pero también lo es el hecho de que la 

administración póblica suele desarrollarse con mayor ahtnco y 

coherencia. aquel las áreas que son clave• para el de&arrollo 

nac.1.onal. Dependerá del proyecto de desarrollo que se teng• para 

que la administración póblica haga én.,a&i& en su crecimiento 

desarrollo o perfección administrativa. en las áreas que •fectlHl 

directamente tal proyecto. Aqui cuando el proceso de 

modernización toma cuerpo y coherencii11. Modernización como 

adecuación del aparato ptlbl ico a las condiciones de desarrollo 

capitalista 1 redimencionamiento como condición 

desarrollo. Como quiera que s• di9a, el Mcho es que la 

administración ptlblica se prepara para echar .a andar y sost•ner 

ese proyecto, independientemente de qu& se cumpla con su.,ici•ncia 

o no. el resto de los compromisos poli.tices-sociales del estado. 

En ese sentido la administración póbl ica juega un papel 

fundamental para cualquier nación, podríamos decir en palabras de 

Harold F. Alderfer. El mismo señala que la administración 

pllblica puede " ••• proporcionar los hechos. aplicar los métodos. 

evaluar los datos. No es necesario que asuma la responsabilidad 

de elaborar planes generales para una sociedad meJor, pero puede 

Y debe estar en posición de fomentar, apoyar y llevar a cabo los 

planes que fueron políticamente aceptados. Es el instrumento de 
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realización ... •• 

Entr-e 1920 y 1940, el pr-cyecto er-a la pr-oducciOn •Qr-ar-ia para el 

desarr-ol lo, la administración p!l.blica el instr-umento de 

r-ealización. Para ello se cr-ear-on una seri• d• l•y••, r"ttQla"'8nto• 

y oroanismos que hicier-on posible tal proyecto de desar-r-ollc. 

~ .. 4 LA EVOLUCION A.Dt11NISTRATIYA 

Tras de ser- e>tpedida la Ley Aoraria de 1915, ésta convino Ja 

creación de la Comisión Nacional Agraria, las coaiisione• locales 

y los Comités Particulares., que en lo sucesivo tendrían ca.a 

tarea la aplicación de dicha ley y en el fondo, la promoción de 

la reforma aoraria. 

En diciefftbre de 1921 ObreQOn expide un decreto que le facultaba 

par-a efectuar dotaciones provisionales de tierra, mediante las 

Comisiones Aorarias Locales, al tiempo que en 1923 s• creaba la 

Pr-ocuradur.ia de Pueblos, cu)'o objeto la o•stión d• los 

asuntos de los trabajadores del campo. 

Por otra parte, en febrero de 1921 se reestructuran e incrementan 

los recursos de la Comisión Nacional Aqraria, mientras que en 

creaba la Dirección de Irrigación dependiente de la 

Secretaria de Agricultura y Fomento. Misma que estaba 

•e/ Alderfer Harold, F., "La administración pdblica en las 
naciones nuevas", pag. 238. 

-111-



El Modelo de Acumulación: La Producción Aqr.i.cola 

•xparimentando un proceso de desconcentración, pasando de 14 a 25 

ai¡;¡enci•• repartidas en var1os estados.•• 

En 1922 se crea por decreto la Dirección de Cooperación Aor.icola, 

que tenia como objetivo la creación de aoricul tores autónomos y 

de cooperativas aQr.icolas, para que en 1923 tras de su 

reoroa.ni2ación se convierta en la Dirección de Aprovechamiento de 

Ejidos y Coopera.ti.vas Agrícolas. En ese mismo •ño se crea la 

Dirección de Pesquer !as. 

Hasta a.qui, los cambios administrativos se habían llevado a nivel 

de reorganización de la·' Secretarla de Aoricultura y Fom•nto, 

debido fundamentalraente a que se estaba comenzando proceso de 

reactivación económica y de9arrol lo de la misma. administración 

pd;blica. 

A partir de 1925 la reforma agraria toma rumbos mas definitorios, 

y comienza la creación de instancias de reoulaciOn y fommnto m.A• 

determinantes, como fue la Ley de riRQD en 1926 y la institución 

de la Comisión Nacional de IrrioaciOn que aunque dependiente de 

la misma secretaria sube de rango al dejar de ser dirección. En 

diciembre de ese mismo año, publicaba la Ley de Patrimonio dal 

Ejido, que cuidaba de la organización de las autoridades 

encaroadas de la vir;iilancia de las poblaciones ejidalesa 

••1 Flores Caballero, Romeo R., Op. Cit.• pp. 182-183. 
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Mientras tanto en el sector paraeB.ta.tal, creaban aloun•s 

tnstancias tanto a nivel d& cré-ditos C:OlllO de comercializac16n, 

tras la expedición de la Ley de Crédito Agrlcola en m•rzo de 

1926: entre et los destacan el Banco Nacional de- Crédito AQricola, 

y un '5istema de crédito ej idal de carActer reoional y la cnraeiOn 

de los Almacenes Generales de Depósitos. 

En marzo de 1929 se expide una nueva ley que busca. aumentar el 

nll.rnero de tierras disponibles para res::iartición y la 

agilización de los trámites pertinentes del casc>e En o11:gcsto 

expide la Ley de Aguas Nacionales que pretendía un mayor control 

sobre Jos recursos hidrAulicos .. 

El si9uiente t;1ran paso da.do por el estado p4ra oarant.iza.r la 

viQencia y deaarr-ollo del proyecto mod•rni:E:ador del catnpo 11 •e dio 

con motivo del establecimiento del Pl•n Sexenat .. 

A part.ir de él, la reforma agraria dio un gran salto al ••r 
transformada la Comis10n Nacion.al Agraria. en el Oepart.arnento d• 

Asuntos Aqrario"&, c:omo dependencia directa del presidente de la 

Rep'1blic:a. La elevación a rango de departamento autónOIRO de 1tee 

organismo implicó contar con presupuesto propio y una gran 

capacidad de acción: objetivo; "hacar •At1 tucpedi.ta la 

ras ti tuci6n de tierras y aguas" y tornar a cargo la 

.. orqanizaciOn ej idal en todos sus aspectos" .•7 

..,..,,., Aya.la Espino, José, Op. Cit., pag. 172. 
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A su vez. las es Locales Agrarias fueron sustituidas por 

Comisiones Agrarias Mixtas cada en ti dad. En el las 

participarían personal del qob.a.erno, del Departamento Autónomo y 

de las organizac.a.ones campes.inas. 

Con motivo del m.i.smo documento, el gobierno cardenista to•O 

algunas medidas para fomentar la producción y distribución de la 

producción ej idal: creó instituciones y les asionó 

funciones, con el fin de atender los aspectos de la organización 

campesina. As!, cr!i!O el Banco de Crédito Ej ida 1 la 

finalidad, ademas de proporcionar los créditog requeridos, de 

almacenar y vender cosechas, reparar canales de riego, construir 

centrales de enen~ia, re•lizar experimentación agrícola, 

organizar cooperat.ivR.s de consumo, 1Ptc.; creó un Consejo de 

Educac.i.On Rural, dependiente de la Secretaria de Educación 

Póblica. y dio preferencia a la creación de las escuelas normales 

rurales, con el fin da apoyar sus accJ.ones oroanizativas en el 

.imbi to rural • •• 

El periodo cardenista fue en el que la reforma •Qraria logró su 

más alto rend.imiento. Esto fue en la medida que tomo cuerpo en 

la pol.ítica económica del Estado para ese sexenio, al ser parte 

del proyecto modernizador del campo mexicano. Algunos nl.lmeros dan 

cuenta de eso; el 16.71. de la inversión pública para 1939 fue 

ejercido en el fomento agricola. Se construyeron cinco presas y 

••/ [bid.• pag. 173. 
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numerosos sistemas de irriQaciOn en diver-sas regiones del pa.Ls, 

garantizando la irrii¡;iación de 118,000 hectáreas entre los años 

1934-1939.•• Mientras que para 1940, el 49X de la ti•rra 

cultiva.da en el pa.is era ejidal, lo que equivalía a 7,000,000 de 

hect.1reas cultivadas.a.o<> 

Todo esto fue producto de la permanente modernización 

administrativa para hacer factible la reforma agraria y 

consecuentemente la factibilidad de la productividad agraria 

capitalista como modelo de desarrollo. 

••¡ Las presas fueron las si4;1uient11s: la del Palmito, 
Ourango; la presa SoU.& en el Lerma¡ la presa Sanalona en 
CuliacAn; la Angostura en Sonora; y la presa del Aztlcar 
en Tamaulipas. (Estadl.sticas históricas de MéKico, T. IJ, 
pag. 841) 

a.oo¡ Ayala, Espino, José>, Op. Cit., paQ. 174. 
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CONCLUSIONES 

A continuación tratamos de sintetizar una serie de conclusion•B 

producto de los diversos planteamientos que se presentaron a lo 

laroo del documento. pero que están encaminadas direct•m•nte a 

tratar de dar contestación a las hipótesis de trabajo. Cada una 

de ellas es citada te><tualmente para que de forma in-.ediata se 

concluya sobre su planteamiento. 

a) .. - La con•trucciOn d•l capitalismo .,, •l P•i• •MiOi• la 

•xi•titncia d• una ad•ini•traciOn plblica qu• pudi•r• hac•r•• 

cargo d• tal t•r•a. Su confaMNc16n y di-.n•iOn d•bian r••pond•r 

a tal r-.-qu•ri•i11nta. 

La revolución iniciada el año de 1910. destruyó al estado liberal 

oli9árquico que sub5istla hasta entonces. Consecuentemente la 

disputa por el poder resQuebrajado. entre los diversos grupos 

revolucionarios, significaba i9ualmente diversas posturas •obre 

la manera en que habria de reorganizarse el poder póblico. 

El grupo militarmente triunfante (el constitucionalist•), impuso 

proyecto de nación para el pais. El capitalismo seguiría 

siendo la forma de organización económico social para México. La 

diferencia serla las características que asumiría el nuevo y 

adem.As naciente segundo estado nacional mexicano. 

Las condiciones impuestas por el desarrollo de la contienda 

revolucionaria. exigía la participación intensiva del estado. 

para ya no sólo echar a andar la economla devastada por la 
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guerra. •ino para prActic•mente reconstruirla. fomentarla y 

desarrollarla. 

Era éste, y 5et;1uir.ia 5iendo a la postre un estado interventor que 

no se quedaria, a l• del estado lib•r•l cligArquico, en el 

nivel de las regulaciones económicas, sino qu• •eria promotor y 

actor directo de el la y dentro de la misma. Asi. de&de sus 

inicios, se convirtió en el mayor y casi tl.nico promotor d•l 

capitalismo en el nuevo pais suroido de la revolución. 

La administr~ción pl).blica, al ser el instrumento ejecutor de las 

decisiones del estado, tuvo consecuentemente c•roo la 

reconstrucción del país. Tarea nada fácil, si consideramos el 

estado físico y económico en el que se encontraba éste, al darle 

la vuelta al año de 1920. 

La situación de destrucción existente, prosentaba la 

reconstrucción y desarrollo de la economía, como una tarea de 

grandes proporciones que pretendia la combinación de cuantiosos 

recursos financieros Y materiales, que sólo el estado parecía 

poder poseer. El lo exigia Ja presencia de administración 

póbl ica lo suficiente grande y dinámica que no sólo hiciera 

posible la reconstrucción del país, sino que también el 

establecimiento y desarrollo del capitalismo en él. 

Esto último era consecuencia de ser el proyecto del grupo 

revolucionario triunfante, pero también de su formalización en la 

constitución de 1917. El estado ten.i.a obligación 

constitucional, el fomentar el desarrollo de las relaciones 
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s·~ciales de producción capitalistas, siendo de 

fundamentales funciones la promoción, organización y defensa de 

la propiedad privada, y el establecimiento de rlt-gimen de 

libertades pU.blicas adecuadas para el looro de los fines 

señalados. 

El hecho e5 que todo el lo creó una de las condiciones a partir de 

la cual la administración pública •e desarrol lar!a: La n•cesaria 

participación del estado la reconstrucción. Necesaria, 

porque el e•tado lo decidiera as!, sino porque en ese momento 

el ünico actor social la capacidad de dirección y de 

aglutinación necesarios para iniciar la reconstrucción, 

condición de la reimplantaciOn del capitalismo y su posterior 

desarrollo. As!, tuvieron que surgir una serie de organismos 

ptlblicos existentes hasta entonces~ y la reorga.nizaciOn da 

los que ya estaban. Los más de el los empeñados la 

reconstrucción y/o creación de la infraestructura económica 

indispensables para el desarrollo.. Otros trataban de echar a 

andar un muy preciso modelo de desarrollo, mientras qua otros mAs 

trataban de crearle al estado un cierto margen de legitimidad y 

consenso, que hicieran posible su e><istencia y el desarrollo de 

sus tareas en las mejores condiciones posibles .. 

Asi, entre 1920-1940, la administración p1lblica creció 

rápidamente y en la -forma en que lo demandaba el desarrcl lo 

económico y social. Si para 1917, ya instalado el gobierno 

provisional carrancista, e)cist.ian seis secretarias de estado y 

tres departamentos de estado, para 1939 eran nueve secretarias y 

seis departamentos, además de la Procuradur.ia General de la 
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Repüblica, y un amplio sector paraestatal como no se conoció 

antes. 

En lo que respecta al sector central, si bien en términos 

cuantitativos no hay gran diferencia, lo cualitativo la 

administración póblica de este periodo había sufrido ya una serie 

de reorganizaciones y adecuaciones 1 que para 1939 sumaban ya 

cuatro qu., e>epresaban iQual número de leyes 

reolamentarias del art. 90 constitucional. 

En cuanto al sector paraestatal 

particularmente grande, pues 

refiere, el crecimiento fue 

precisamente las empresas 

públicas el instrumento a través del cual el estado hacia 

posibles medidas de fomento, apoyo y de actividad productiva 

directa. Se desarrollo instrumento estratégico del 

sector central, el cual se apoyó el peso fundamental del 

desarrollo económico y 5ocial del pais, conforme Jo establecia 

la constitución del 17. De tal forma, la empresa pública sm 

convirtió en el promotor directo y fisico real del pais en los 

Ambitos del desarrollo infraestructura 1, financiero y 

satisfactor de necesidades para la población. 

La administración parecía estar cumpliendo cometidos. Pero 

Jos beneficiados? Por parte eran, ¿quienes 

evidentemente, sino incipiente si escasamente organizado 

sector privado, y por otro, los mismos hombres que detentaban el 

poder pübl ico y que se val ian de su posición para hacer fortuna 

acosta del gobierno y sus recursos. El mal eran aquel los 

que si bien utilizaban los estatales en su beneficio, 
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lns canalizaban al Ambito productivo. 

Aun asi. uno y otro casos., se estaba propiciando •l 

fortalecimiento y de&arrol lo da una iniciativa privada nacional, 

que hasta 1910 se formo al amparo d• su dependencia con el 

capital trasnacional. Esta deformación histórica propició qu• la 

buroues!a no estuviera en condiciones de retDlllar en sus ••nos el 

d•••rrol lo nacional al término de la revolución. Como qui•ra qu• 

sea, dicha buroues!a era la oran ben•ficiari• d• la intensa 

actividad estatal 

transftu·encias)., 

la •cono1nia, pues recibía en •1'•ctivo ( vl.a 

y en especie Ca traves de bienes y aervicios 

subsidiados), los recur•os que el estado aplicaba en los 

diferentes niveles de su administración., con motivo de la 

bósqueda del desarrollo nacional .. 

b) .- La for- ta6.• acabada da ta .actarnización aconóelica - au 

aat.n1ct.uración como .aclalo de d .. arrollo. La ad•.ini•tración 

p).blica •• .odificó para ra•ponder • lo• r.-quari•iantos da dicho 

.octato. 

Si bien por una parte se estaba reconstruyendo la infraestructura 

económica, también se impulsó a la par. primero de forl'la 

incipiente y desarticulada,. y luego inserta en un pl .. n coherente 

de política económica (plan sexenal) • modelo de desarrollo 

económico qu!! permitiera la acumulación de capital necesario, 

para acceder a formas superiores de desarrollo económico y 

social. Dicho modelo presionó el surgimiento de todo un sector 

administrativo que lo hiciera posible. Es esta otra de las 
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condicionantes del desarro) Jo de Ja administración pllblica. 

Es cierto que la tarea principal de la administración póblica en 

1920 era la reconstrucción. pero eso no anulaba la implantación 

consecuente de un modelo de desarrollo que creara riqueza. Para 

1920-1940. el modelo fue la producción agraria. En ese sentido. 

la administración creció y modificó, al tiempo que iba 

sufriendo una serie de reforma• justificadas ante o para •1 

avance del pr-oyecto económico. En <1d•lante. el desarrollo de l• 

administración pUbl ica en su parte medular depender.ti del .. odelo 

de desarrQ) lo puesto en marcha por el o los oobiernos en turno. Y 

en esa linea, Jos recursos estatal•• par• el foMento económico 

tendr.ian un destino muy esp•cifico, mi.entras qu• la 

administración póblica cambi•ria para responder las 

espectativas dC!'l desarrollo. Hasta 1940 fue la producción 

at;iraria, después y hasta 1970 cuando menos. el '"desarrollo 

estabilizador'" vino a sustituir a Aquel como modelo, al plantear 

a Ja industrialización como motor del desarrollo y creci1111iento 

económico. 

Se puede decir que la administración ptlblica ha sido factor 

fundamental Ja evolución de los diferentes modelos de 

desarrollo impulsados en el pa.is. Pero al mismo tiempo se ha 

organizado y sometido en su tama;:;o y metas, a los requerimientos 

del modelo de acumulación 

desarrollo capitalista. 

practica, 
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c) .- La adaini•tr•ci6n plblic• -xic:mla, r•cionalizando Y 

p,.ior"i~•ndo loa conflicto• •Dcial••, lo• ~iati.z• gar-mltizando 

•l -t•do d• c09ia• viQMlt•· Para •l lo can•truy• una ••rie d• 

o,.oani.•mo• iMpActando •u p,.opiA confo,. .. ción .. 

El estado sur9ió como p,.oducto del proyecto del orupo 

,.evoluciona,.io triunfante. 

representantes del pu•blo en 

que no fueron precisamente los 

Así, el orupo sono,.en•e tras 

de •u triunfo militar, tuvo que hacer suyas l•s reinvindicaciones 

populares pa,.a por una parte, dar fin al conflicto ar••do, y por 

ot,.• al leoarse un buen maroen de legitimidad y cons11nso que les 

permitiera derrotar ya no sólo por las armas, sino también 

polLtica•ente a otros grupos bel.1.gerantes .. 

Con la constitución del 17, el estado hace suyos esos principios 

(art. ::Sro., 27 y 123, &te.), por lo que los sucesivos Qobiernos 

posrevolucionario• dieron a la tarea de una serie de 

las señaladas orc;;ranismos p(Jblicos par-a que cristalizaran 

demandas¡ co•o fue el caso de diver•os on01anisnt0s 

inntitucione• d• ltducación básica y superior, que fomentaron •1 

desarrollo artl.atico y t6cnico productivo de la población y de 

los trabajadores en particular; instauraron una ••rie de 

instancias ad11ninistrativas que dieron surgimiento y auge a la 

reforma agraria, que a la postre tras important• 

desarrollo cualitativo, terminarán convirtiéndose en el 

Departamento Agrario (dependiente directo de la Presidencia d• 

la Repllblica) 1 organismo que posteriormente se transformarl.a en 

la Secretaria de la Reforma At:;1raria. 

vieron satisfechas de alglln modo 
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institucione• como el salario mínimo y la in&tauraciOn de •us 

derechos de aoremiación 1 reunión V hu1!1Qa 1 por Jos que tanto 

habían luchado, ademas de la satisfacción de otros elementos como 

el de salud, educación etc. 

Cabe sei\alar que aunque el estado r-etomó la r-esponsabilidad del 

cu111plimiento a las demandas del pueblo en ar-mas, no •ionificaba 

necesariamente su cumplimiento. Es decir que los sucesivos 

oobiernoe posr-evolucionar-ios no sOlo no cumplier-on con buena 

parte de lo prometido, sino que lo convirtieron en propuestas de 

poli ti ca electoral. Seria el Gral. Lázaro CArdanas quien 

cumpliera con aloa de lo prometido. No obstant~. de 1920 • 1940 

hubo importantes avances de política social de t>.n&ficio a las 

grandes mayorías, que sin eombaroo no l l•o•ron todos. Paro 

finalmente, el hecho fundamental e• qu• cumpliendo o no los 

oobiernos posrevolucionarios, s11 legitimaban ampli•mante a partir 

de tal postura. La creación de una serie de oroanismos pllblicos y 

de instituciones jurídicas en ese sentido, justifican el hecho. 

Duiz& la fuente principal de la leqitimidad del estado durante 

años 1 estuvo en la satisfacción d• una de l•& demandas 

centrales del pueblo en armas¡ la repartición d• la tierr•· No 

era esto poca para un pueblo que había sido despojado di! 

ellas, V que buena parte de él Jamás las habla tenido. La 

capitali::ación política del fenómeno de la repartición de la 

tierra, y de la Qarantia constitucional de la libre organización, 

reunión, y derecho de huelga para los trabajadores, fueron la 

piedra angular de la legitimidad estatal. 
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Cérdenas es el que cristaliza mejor que nadie •stos principios 

y en los cuales fund6 su qobierno. El resultado fue la cooptación 

y coorporativizaciOn de tos campesinos y obreros 1ne>ticanos, que 

si bien car1tcian de medios fundamentales d• vida, ahOr• •sta.ban 

posibilidades de poseer tierras tos unos, y libertad de 

oroani.zarse y luchar sindicalmente tos otros, vía para 

mejorar económicamente. La r-evoluciOn triunfante no habia 

cumplido con su parte del trato establecido,. pero los doto de los 

elementos bésicos para su supervivencia y lucha política, 

situación que duro hasta que el Gral. CArdeoas dejó el poder 

presidencial. En adelante, la coorpor.ativizaciOn que él Mismo 

instituyó, se volvió encentra de los trabajadores y campesinos 

ll'li~unos. 

d).- Podri..a• d•cir qu• al conoc•r la. •l~ta. del -tado 

nacional -xicano, ~unado• al cont•xto politice y social del 

d••arrollo hi•t6r-ico d• ad•ini•traci6n, podr..a• obten•r una 

vi•ión •A• concr•t• y r•al d•l pap91 qu• ha JUQ•do di.cha 

ad•inJ.•traciOn con •u d•••rrollo. 

Durante el periodo 1920-1940, la sociedad me>ticana sufre un 

proceso de profundos cambios y reformas político sociales, que 

tenían un impacto profundo consecuente en la economía. Era 

sociedad que salia de revolución y tr-abaj aba la 

reconstrucción económica y en la consolidación del estado. Estos 

cambios se e>epresaron en la administración póbl ica, que asi mi amo 

fue modificándose al responder primero, a los redimensionami&ntos 
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politices del estado ante la presión de la sociedad, y luego. al 

hacer lo propio "1nte las necesidades de lo3 reconstruccl.On 

económ.1.ca y del desa,..rollo nac1onal. 

Podemos dec:ir que las dos grandes tareas de la administración 

póbl1c:a del periodo anaU.zado, respondieron a una doble necesidad 

histór1ca: por una parte. la necesidad de crear las condiciones 

óptimas para el desarrollo del capitalismo en '1é><ico; y por otra, 

la iQualment.e necesidad de Qarantizar la e>el.stencia del status 

quo vi.a leQitimidad del •stado capitalista me>Cicano. El periodo 

1920-1'1'40,. es ejemplificador en ese $&ntido. 

Todo este proceso se puede sintetiza,.. en tres puntos es•nciales, 

que se plantearon como tareas de la admi.nistraciOn póblica de 

dicho período: 

a).- La reconstrucción económica,. 

b1 .- E:l mod11tlo de desar-rol loa 

e:).- La LeQitimidad que requería el etstado. 

A partir de estas cond).Cianantes, es que la administración 

pUblic:a creciO y se desarrolló durante las doe. décadas 

analizadas. Pero no fue un p,-oceso que $e quedO ahl. E1itos mismo 

elementos dictaron la dinAltlica del c:recirnient.o y evolución 

administ:.ratl.va durante las siguientes décadas y hasta 1982~ año 

en el c:ual la administr'ación pública llegó a su grado máximo de 

c,-ec:imiento con 18 secretarias, el Departamento del Distrito 

Federal Y la Procuraduria Gene!ral de la Reptlbl ic:a., además de las 

aproximadamente 1.'1'82 empresas oUblicas conformantes del oa:ector 
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paraestatal. 

Este crecimiento estaba justificado históricamente, en l• for•a 

en que había surgido de la revolución el estado me>eicano, y de 

las tareas que aquel la y que la evolución de la sociedad le 

impusieron. 

¿Pero por qué a partir de 1992 se inicia el proceso inverso a.l 

crecimiento que venia e>eperimentando el sector pd.blico? Se debe, 

sin duda, al cambio de la visión que sobre el e5tado h• sufrido 

el grupo gobernante. Desde ese año se construye un e•tado que, 

postulados revolucionarios de justicia sin dejar de lado 

social (al el discurso), se aboque la tarea de 

reelavorar las relaciones económicas sobre la base dal libre 

111ercado. E 1 proyecto la construcción de un •sta.do liber•l 

(podríamos decir que a la manera clAsica), cuya tarea c•ntral 

el Ambito económico sea el de la regulación. Al cainbiar el 

estado, cambia su administración para estar acorde con !a nuev• 

naturaleza estatal. 

Este cambio obedece también, • los recla&nos de un sector privado 

que "Be siente y estA en condiciones de tomar bajo su tutela el 

desarrollo de la economía nacional .. Tras de sesenta y dos años de 

evolución y de ser nutrido por el estado, el sector pr"ivado 

nacional reclama su espacio económico natural, y critica al 

estado su e>ecesiva participación económica~ En este surntido 

puede decir que la perspectiva de la administración pdblica, 

esta encaminada. ha seguir el sendero de adelgazamiento que inició 
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en el año de 1982. 

SOio el análisis del estado nos ha permitido entender m4& 

cabalmente. al términos gen&rales. todo el proceso 

evolutivo sufrido por la administración pública. que tras de 

seis décadas de desarrollo en un solo svntido. Justificado en y 

por el sistema politice forjado por la revolución, ahora cambie 

al cambiar la idea que sobrv el estado tenia el grupo oobernante. 

L• "reforma del estado" es en este mantente el gran objetivo. 

Desde 1920 y hasta nuestros d.ias, la administración ptlblica se 

convirtiO en factor fundamental para el desarrollo nacional. E• 

por el lo que desde su nacinaiento 11ismo. ha e•tado sujeta • 

const:ante cambio 9enerado por las condiciones político 

económicas del p¿i¡is. pero sobre todo por la nec•sidad de dar 

cumplimiento al pro)'ecto capitalista de n•ci6n para t1éxico. Son 

estas las bases de desarrollo y crecimiento de una administración 

póblica que terminaría siendo el enor1n1t apar•to qu& apartir de l• 

dé-cada d!!' los ochenta fue calificada de su11a~t• ob9s• y onerosa 

para el desarrollo nacional. 
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